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Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.
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yecto de ley concediendo a la Dipu
tación provincial de Alava una sub
vención de 2.445.529 pesetas pa- 
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nas 1930 y  1931.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
concediendo al Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca una subvención  
de 2.150.000 pesetas para construc
ciones escolares.-—Página 1931.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo que correspon
derá exclusivamente a los Goberna
dores de provincia la facultdd de 
suscitar las cuestiones de com pe
tencia a que se refiere el título X 
del Reglamento de Procedimiento 

i municipal aprobado en 23 de Agos- 
, to de 1924 y el artículo 4ó del Esta- 
, tuto provincial de 20 de Marzo de 

1925.—Páginas 1931 y  1932.
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Ministerio de la Guerra.
Decreto creando en el Ejército el ser- 
> vicio de Bibliotecas divisionarias 
ñ militares.— Página 1932.
Otro creando en Madrid el Museo His- 

«r tórico Militar.— Páginas 1932 y 1933. 
Otro modificando en la forma que se 

indica el artículo 1.° del Decreto de 
4 de Mayo de 1931.— Página 1933.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

Drden disponiendo que los Porteros 
que figuran en la relación que se in
serta pasen destinados a los Centros 
que en la misma se indican,— PágU 

. ñ a s  1933 y  1934.
Otra ídem se publique en este perió

dico[ oficial las balas ocurridas en

el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios. civiles durante el mes de No
viembre último. —- Páginas 1934 y 
1935.

Ministerio de Justicia.
Orden resolviendo expediente relati

vo a la supresión del Juzgado mu
nicipal de Castromudarra. — Pági
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Ministerio de Marina.
Orden disponiendo quede constituido 

en la forma que se indica el Tribu
nal para las oposiciones a Capataces 
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Otras abriendo concursos para la pro
visión de las plazas que se indican. 
Páginas 1936 a 1938.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando que la Caja Postal 
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suscripciones de las obligaciones 
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inmediato a las clases e individuos 
de tropa de Carabineros que figu
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Página 1938.

Otra ídem el retiro al Sargento e in
dividuos de Carabineros compren
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Páginas 1938 y  1939.

Otra nombrando Ayudantes de Campo 
del Inspector general de Carabine
ros a los Comandantes de dicho Ins
tituto D . Daniel González González y  
D. Jesús Morales Borondo. — Pági
na 1939.

Otra fijando los beneficios, a los efec
tos de la Contribución de las utili
dades de la riqueza mobiliario, de 
la Sociedad española P. M. Picabia 
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de 1925 de la Sociedad española 
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Otra disponiendo que las Inspecciones 
técnicas regionales de los impues
tos mineros remitan a las Delegacio
nes de Hacienda, antes de finalizar 
el ejercicio económico, relación 
comprensiva de las concesiones mi
neras.—Página 1940.

Otra otorgando la exención del im
puesto sobre el ■ consumo de luz 
de gas y electricidad a los funcio
narios de la Embajada de los Esta
dos Unidos, y declarando que tie- 
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los fimcionarios adscritos a las Em
bajadas y  Legaciones en España.—  
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Ministerio de la Gobernación.
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D. Rafael Perrín y Milián sea colo
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Otra ídem que el Teniente coronel de 
la Guardia civil, D. Antonio Cerde- 
ño Martín, pase a la situación de re
serva.—Página 1941.

Otra ídem que el Teniente de la Guar
dia civil, D. Gumersindo Moreno 
Espejel, “Al servicio de otros Minis
terios” , en la provincia de Madrid, 
pase a continuarlos a la de Valen
cia.—Página 1941.

Otra concediendo el pase a la situa
ción de disponible voluntario al Ca
pitán de la Guardia civil D. Valeria
no Domingo Barredo.— Página 1941.

Qfj%l designando gl Teniente corone'
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de la Guardia civil, D. Mario Juanes 
Clemente, para ocupar la vacante 
que se indica.— Página 1941.

Otra concediendo veintinueve días de 
licencia para asuntos propios al Ca
bo de la'Guardia civil Juan Campos 
Paredes— Página 1941.

Otra disponiendo que el Teniente co
ronel de la Guardia civil, D. José 
Fioi^es Mayor, pase a la siimtción: de:: 
reserva.— Página 1941.

Dirá ídem que el Capitán de la Guar
dia civil, D. Melquíades Rabasco 
Landa, pase a la situación de reser
va.— Página 1941.
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que se indican para los cargos que 
se: mencionan.— Página 1942L

Otra disponiendo: se convoque a exáL 
manes de ingreso en la Escuela Sw~ 
peinar de Aerotécnica para: los, cur* 
sos: que se indican.— Páginas 1942. a
m m .

A d m i n i s t r a c i o n  pública 
v Bellas Artes.

Ordenes resolviendo' expedientes in- 
coados por los A. y untamientos que 
se mencionan solicitando' subven
ción del Estado parav construcción 
de edificios: coiv destino a Escueiass 
Páginas* 194é- w 1948*•

Dirai disponiendo: que1 Va cantidadi de 
50.G00 pe^¿ás aún disponible de: la 
figurada.* en el' capítulo ÓN, artícu
lo único, concepto 8.°' del presu
puesto vigente, se reparta en: la 
formar que se expresw —  Página 
19 4$ i

Agficuitúm**LidissMfí 
y / & ® m e r c i o .

Orden aprobando eT expediente, por  ̂el 
cual se aplica el Decreto sobre in

tensificación de cultivos en la pro
vincia de Badajoz a las fincas que 
se mencionan.— Páginas 1946 y  1947.

Admin isración  Central

J u s t i c i a , —  Subsecretaría* —  Anun
ciando la provisión, por traslado., 
dé las plazas da Jjueces de primera 
instanciui e: instrucción de ios pun
tos que se* mencionan. —  Página 
1947. .

Tribunal Supremo. —  Concediendo al 
penado Justo Santamaría Cañizar 
indulto parcial de la décima parle 
de la pena qgie le fué impuesta por 
el Consejo d& guexm ordinario.—  
Página 1947.

Conmutando la< pena impuesta a Fran
cisco Padilla; Laque por la de dos 
años de prisión miliíar corrección 
nal.— Páginm 11947.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. — Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto 
por D. Antonio Martínez' Jordán 
contra» la negativa del Registrador 
dé la Propiedad del Mediodía, de Se
villa, a lamar una anotación, preven
tiva dé embargo.— Página 1947.'

H a c i e n d a . — Dirección general d e  lo 
Contencioso- del Estado..?—Solicitan
do la exención de pago del impues
to. sobre, los bienes de las: personas 
jurídicas a favor de. la Sociedad que 
set indica.-—Página 1949a

Dirección general del Tesoro público. 
Autorizando a los señores que se ex
presan paiw celebrar rifas> en com
binación con la Lotería Nacional.—  
Página 1949;.

Delegación: del- Gobierno i ene eL Banco 
da* (úrédtiosInjhistmBLr-^réstomm de

300.000 pesetas solicitado por don 
Antonio Claramunt Botines para su 
fábrica de discos fonográficos en 
San Adrián de Besos (Barcelona) . 
Página 1950.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Sanidad.—-Nombrando los Tribuna
les para juzgar las oposiciones para 
proveer las plazas de. Médicos titu
lares-inspectores municipales de Sa
nidad de los Ayuntamientos que se 
indican.— Página 1950.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Cir
cular a los Inspectores de Primera 
enseñanza de todas las provincias, 
Página 1951»

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y : C o m e r c io . 
Rectificando el Decreto publicado, 
en la G a c e t a  de ayer, relativo a las 
atribuciones de los órganos que 
componen el instituto de- Reforma 
Agraria.— Página 1951.

Dirección general de Ganadería ¡e In
dustrias Pecuarias.— Anunciando la 
provisión en propiedad de las pla
zas ' de Inspectores municipales Ve
terinarios que se mencionan.— Pá
gina 1950.

Dirección general de Agricultura.—» 
Amunciando a concurso la plaza de 
Dibujante proyectista en lá Estación 
de Horticultura y Escuela de Jardi
nería de Aran juez -(Madrid).— Pági
na 1952. v

Dirección general de Gomercib y-Po
lítica Araiiceibria. —  Instancia de 
admisión temporal de hojalata■; — 
Página 1952,

A n e x o - ú n ic o ».—  B o l s a . —  Su b a s t a s :. —* 
A n u n c io s  d e  p r e v io , p a g o  — E d ic t o s .,

Se n t e n c ia s ? d e -‘.LA’ Sa e a \ d e . l o  C r im in a ^ 
d e ií T r ib u n a l . S u p r e m o * — Pliega 7<

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y  B E L L A S

DECRETO
Al propuesta déL Ministra de Instruc

cián. pública?, y Bellas Artes y  dé acuer
dó: aoni eb Gonsejír de Ministro s>

¥engo: en autorizar a aquél! para que 
y; esente a las Cor tes Constituyen íes 
an proyecto de Ley concediendo a la 
Diputación provincial dé; Alava: una 
subvención de dos millones cuatrocien
tas cuarenta, y cinco. mil: quinientas 
veiniinueva pesetas- parat construccio
nes; escolbrass,

Dbdb en- Madrid1 a diez y; seis: dé Di
ciembre de miL novecientos: treinta 
y dos-,

NtBKTíi ALírAUAP/rmirnte v  TOmss>
EL Ministro de instrucción Rúbliem 

&• Bailas Artes*
He r n a n d o  d h  l o s , R ío s  U r r u t z l

Ax LAS CORTES CGNSTITEM^TES
La provincia de Alava- presta extra

ordinaria interés a. las, problemas de la 
Primera: enseñanza; El; territorio' alavés 
«stá sembrado dé- Escuelas nacionales,, 
y el lugar que ocupa en el índice dél

analfabetismo español es> el' mejor ex
ponente dé esa preocupación.

Desde el advenimiento de la Repúbli
ca, Alava ha intensificado .el- ritmo de 
creación y construcción de Escuelas; 
ha dedicado^ a. estas cuestiones^ sus me
jores? afanes y ,? sobre todo*. ha- domi
nado v la, conciencia, coleetivap la* necesi
dad de abordar en su, conjuntó., el! pro
blema de*, las? construcciones. escolares 
para datar inmediatamente a toda la 
provincia dé las Escuelas que-necesita. 
La Ripuíacióm provincial,, haciendo 
suya asa, necesidad^ y 1 con olara* visión 
dé- sus deberes en: orden, a la? cultura 
popular de. su. país* ha. confeccionado 
um proyecta para: la construcción: de 
ciento: cuarenta- y cinco clases, con* las 
dependencias anejas: necesarias; im
puestas por las exigencias de. las. mo
dernas^ tendencias, pedagógicas. La 
construcción = de dichas? Escuelas, según 
lbs: proyectos y  presupuestos, presenta
dos por: la Diputación;; asciende a 
4t89LQ5& pesetas*,

La' Góiqraracíújr provincial! pone a 
disp.osicióm del Ministerio dé. Instruc
ción: públicai loss solanas y- él! 50t* por 
100 déb importa dé* lk construcción de: 
las ciento cuarenta y  cinco salas de

clase: y  solicita del Estado; que contri
buya con el otro 50 por 100 para po
der realizar* inmediatamente el plan 
de construcciones* con tanto entusias
mo formulado. La propuesta de la. Di
putación de: Alava? responde plenamen-. 
te m. lhsr. d éseasy? a-* planes* deh'-Mb 
nistério de Instrucción pública tantas 
veces enunciado, , dé acometer eL pro
blema de construcciones escolares* en 
sn conjunto, por unidades: regionales, 
provinciales' o locales, inténsificandb la'

* colaboración dé dichas Corporaciones: 
para que. cada; día? se, sientan;más. iden
tificadas con la obra de cultura 
viene realizando:' la República.

Por todas- estas razones,, el Ministré 
que suscribe tiene el: henar: de: some- 
tér ailá aprobación- de las* Cortes Cons
tituyentes el, siguiente

PROYECTO DE LEjY

Artículo 1.° Se-concede a la Dipu
tación provincial de Alava, para coope
rar  ̂a la construcción dé' grupos: escü- 

: lares dé. dicha* provincia*, una subven
ción- de: 2¿44&52ÍL pesetas cuatros cénti
mos, distribuidas &n tren anualidades*

; dé: 81SÍ17G5 pedías: coir W  .cénáítóo* 
cada una, a partir del actual éfecíci^
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económico. Esta aportación del Esta lo 
será equivalente al 50 por 100 del ira- 
porte total de las obras.

Artículo 2.° Los proyectos habrán 
de ser aprobados por el M inisterio y 
la ejecución de las obras estará sujeta 
a la inspección del Estado, según las 
jiormas que regulan este servicio.

Artículo 3.° Las subastas de las 
obras se anunciarán po r la Diputación, 
en- la  Ga c e t a  d e  .Ma d r id  y  Boletín Ofi
cial de la p rov incia, adm itiéndose 
proposiciones en el M inisterio de Ins
trucción pública y  en la Secretaría de 
la Diputación, debiendo m ediar entre 
la. expiración del plazo y admisión de 
pliegos y  la celebración de la subasta 
diez días, durante los cuales el Minis
terio rem itirá a la Diputación los p lie
gos presentados en dicho D epartam en
to ministerial.

Artículo 4.° .La prim era anualidad 
ge satisfará con cargo a l capítulo 24, 
artículo 3,°? concepto único del vigen
te presupuesto del M inisterio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, con ia 
denominación de “Obras del F ian N a
cional de C ultura” , ad icionado  po r el 
artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre próximo pasado.

Artículo 5.° Las anualidades suce
sivas se abonarán con cargo a Jos cré
ditos de “Obras del F ian N acionul de 
Cultura.” a que se refiere la Ley de 16 
de Septiembre ultimo.

Articulo 6.° Las cantidades conce
didas serán abonadas p rev ia justifica
ción de obra ejecutada en la p ro p o r
ción "establecida en el artícu lo  1.* de la 
presénte Ley, y podrán se r liquidadas 
por trimestres vencidos a solicitud de 
la Diputación.

Articulo 7* E l "Ministerio de in s 
trucción pública, y Bellas Artes dictará 
las disposiciones necesarias para la 
mejor ejecución de esta Ley.
1 Madrid, 16 de Diciembre de 1932.

JSl Ministro ele instrucción pública 
y Bellas Artes,

Fernando  d e  l o s  TOcra U im u T i.

DECRETO
A propuesta del M inistro  de In s tru c 

ción pública y  Relias Artes y de acuer
do con el Consejo de M inistros,

Yengo en au to rizar a aquél para  que 
presente a las Cortes Constituyentes 
•Ufl proyecto de Ley concediendo al 
Ayuntamiento de Palm a de M allorca 
tina subvención de 2.150.000 pesetas 
Para construcciones escolares.

Dado en M adrid a diez y seis de DE 
ciemhre de m il novecientos tre in ta  y 
dos,

NICETO ALCAL'A-ZAMOÍtA Y TORRES 
Ministro dé Instrucción pública 

IT Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  r í o s  U r r u t l

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El A yuntam iento de Palm a de Ma

llorca viene dedicando su m áxim a 
atención al problem a de la  P rim era  
enseñanza. Apenas constitu ido el ac
tual A yuntam iento se consagró su Co
m isión de Cultura a trazar un plan de 
conjunto para  que quedase convenien
tem ente ate-' ¡ da la enseñanza en la 
ciudad, oír.c ido Escuelas excelentes 
y suficiente, cara albergar toda la  po
blación escc ai\ D icho p lan  filé ap ro 
bado solem nem ente po r la  C orpora
ción m unicipal el 9 de Septiem bre de 
1931, Y en cum plim iento de dicho 
p lan  se celebró un concurso de p ro 
yectos para  las construcciones escola
res, Term inado el concurso y elegidos 
los proyectos, el A yuntam iento de P al
ma de Mallorca se dirige al M inisterio 
de In stru cc ió n  pública ofreciendo los 
solares y el 50 por 100 del im porte  de 
la construcción  de las Escuelas que in 
tegran dicho, plan y solicitando del Es
tado que contribuya con 2.150.000 pe
setas, que es a lo que asciende el 50 
po r 100 de la construcción.

La m eritísim a labor rea lizada p o r  
el A yuntam iento de R aim a de Mallor
ca, su esfuerzo ejem plar y su afán de 
resolver plenam ente y de u n a  vez todo 
lo referente a construcciones escolares, 
m erece se leipreste la  cooperación que 
solicita colaborando de ese modo el 
Ayuntam iento y  el M inisterio en la 
obra que en favor de la cu ltu ra popu
la r  viene realizando la  República,

F undado en estas consideraciones,
El M inistro  que suscribe, áe acuerdo 

con el Consejo de  M inistros, tien e  el 
honor de som eter a la  aprobación  de 
las Cortes Constituyentes, el siguiente

PROYECTO DE LEY

A rtícu lo  I.° Se concede al Ayunta- 
miemto de Palm a de M allorca p ara  co
opera r a la  construcción de grupos es
colares en d icha villa una subvención 
de 2.150.006 pesetas d istribu idas en 
ocho anualidades, a p a r ti r  del actual 
ejercicio económico.

Esta aportación del Estado será 
equivalente al 50 por 100 del im porte 
total de las obras.

Artículo 2.° E l p lan de construc
ciones com prende, además de Jos 
nuevos grupos escolares, las Escucha 
un ita rias con viviendas para  dos Maes
tros.

Los proyectos habrán  de ser ap ro 
bados por el M inisterio y la ejecución 
de las obras estará sujeta a la inspec
ción del Estado, según las norm as que 
regulan este servicio.

A rtículo 3.° La p rim era  anualidad 
será de 250.000 pesetas y se satisfará 
con cargo al capítulo 26, artículo 1.°,

concepto séptim o del vigente presu
puesto de gastos del M inisterio de Ins
trucc ión  pública y Bellas Artes.

Artículo 4.° Las anualidades suce
sivas serán  de 150.000 pesetas en el 
año 1933 y de 300.000 pesetas en cada 
uno de los seis años siguientes, y se 
abonarán  con cargo a los créditos de 
“Obras del P lan  N acional de C ultura” 
a que se refiere la Ley de 16 de Sep
tiem bre últim o, prev ia justificación de 
obra ejecutada en la proporción  esta
blecida en el artículo 1.° de la presen
te Ley y podrán  ser liquidadas por tr i
m estres vencidos a solicitud del Ayun
tam iento.

Artículo 5.° El M inisterio de In s 
trucción  pública y Bellas Artes d ic tará 
las disposiciones necesarias para  1& 
m ejor ejecución de esta Ley.

M adrid, 16 de D iciem bre de 1932,

El M inistro de Instrucción pública  
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t x .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

DECRETO

Desde hace mucho tiempo se venía 
cumpliendo con notoria regularidad el 
procedim iento que fijan las disposicio
nes vigentes para la tram itación de las 
competencias jurisdiccionales, tanto de» 
orden económico, como adm inistrativo, 
judicial, recursos de queja, conflictos 
internacionales, etc., que se resuelven 
por la  Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

A p a rtir  del año 1924, en que se 
publicó el E sta tu to  municipal, han  sur-v 
gido frecuentes dudas al iniciar el 
planteam iento de contiendas jurisdic* 
clónales en asuntos de índole munici
pal. Unas veces son los Gobernadores 
civiles los que las promueven, al ara* 
paro de la exclusiva facultad a  ellov 
reservada por el artículo :2.° del Real 
decreto de  8 de Septiembre de 1887; 
y otras las suscitan los Alcaldes, con 
arreglo a los preceptos del título dé
cimo del Reglamento de Procedim ien
to, aprobado en 23 de Agosto de 1924 
y ratificado p o r el artículo 45 del Es- 
.a i ato provincial. Esta disparidad de 
criterios acarrea, inevitablemente, da
ños a los intereses públicos y  particu 
lares en pugna.

Ai objeto de evitar esos perjuicios se 
estima de preferente aplicación en la 
m ateria, en lo sucesivo, los preceptos 
del Decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
en tanto no se reform en por los de la 
nueva legislación sobre Administración 
local; y con tal designio, de acuerdo
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con el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo 1.° Corresponderá exclusi

vamente a los Gobernadores de pro
vincia, con sujeción a lo prevenido en 
el artículo 2.° del Decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, la facultad de susci
tar las cuestiones de competencia a 
que se refiere el título décimo del Re
glamento de Procedimiento municipal, 
aprobado en 23 de Agosto de 1924, y 
el artículo 45 del Estatuto provincial 
de 20 de Marzo de 1925,

Artículo 2.° El presente IJecreto co 
menzará a regir a los veinte días de 
su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , quedando derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al contenido del 
mismo.

¡Dado en Madrid a diez y seis de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETÜ ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A fin de que la instrucción técnica 

de la oficialidad del Ejército se am
plíe y perfeccione con los conocimien
tos culturales de índole militar y de 

; carácter general que hoy son absoluta
mente precisos en los que se encuen
tran en los escalones superiores del 
mando, en los que aspiren a ellos, y  
en los que desde situaciones más mo
destas han de ser sus cooperadores; 
y  dado que un prepósito de tal natu
raleza no puede quedar a la libre ini
ciativa particular, si el Estado funda 
¡en aquél una conveniencia de carác

t e r  nacional, estima el Ministro que 
suscribe que procede organizar y do
tar con cargo al presupuesto del Mi
nisterio de la Guerra un servicio ge
neral de Bibliotecas militares.

! Por tales motivos, a propuesta del 
¡Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,
: Vengo en decretar lo sigilen te;
' Artículo 1.° Se crea en el Ejército 
el servicio de Bibliotecas diviu manas 
militares, constituyéndose una en cada 
luna de las cabeceras de las ocho Di
misiones org'áni ms, Comandancias Mi
litares de Baleares y Canarias y pla
zas de Ceuta y Melilla.

La correspondiente a la primera Di
misión será, además, Central y se deno- 

jjjninará Biblioteca Central Militar, fun- 
í ¡Siéndose en ella las Bibliotecas milita- 
fres de los Cuernos. Centros y Depen

dencias de Madrid e instalándose en 
los locales que actualmente ocupa el 
Museo de Ingenieros.

Análogo criterio se seguirá con las 
restantes Bibliotecas Divisionarias o 
de Comandancia, que a ser posible se 
establecerán en locales militares o de 
otros organismos oficiales.

Artículo 2.° Las Bibliotecas Cen
tral, Divisionarias y de Comandancias 
dependerán del Estado Mayor Central, 
correspondiendo a la Sección de In
formación e Historia el despacho de 
todo lo referente a su organización, 
régimen, administración y servicios, 
cuya tramitación se ajustará a las ins
trucciones para despacho en el referi
do Centro.

Artículo 3.° Con carácter provisio
nal, y hasta que se redacte y apruebe 
el Reglamento que regule este servicio, 
se constituirá y actuará una Junta Cen
tral de Bibliotecas formada por el Ge
neral segundo Jefe del Estado Mayor 
Central, como Presidente,.que podrá 
delegar en el Jefe de la Sección de In
formación e Historia, y como Vocales, 
por el Jefe del segundo Negociado de 
esta Sección, el de la Comisión de en
lace con el Instituto Geográfico y Ca
tastral, uno de cada una de las Armas, 
Cuerpos y entidades que siguen: In
fantería, Caballería, Artillería, Ingenie
ros, Jurídico, Intendencia y  Sanidad' 
Militar del Estado Mayor Central; Sub
secretaría del Ministerio, Escuela Su
perior de Guerra, Estado Mayor de la 
primera División, y por el Comandan
te del segundo Negociado de la Sec
ción de Información e Historia, ac
tuando de Secretario el más moderno. 
Asimismo, cada Biblioteca divisiona
ria o de Comandancia será igualmen
te regida por una Junta provisional 
formada por un Jefe, como Presiden
te; cuatro Jefes u Oficiales, como Vo
cales; un Oficial Secretario y los Sub
oficiales y clases de tropa que se juz
guen necesarios, designados libremen
te por el General de la División, Co
mandante militar o Jelfe Superior de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, 
eligiéndose con preferencia a los que 
se ofrezcan voluntarios para ellos 
siempre que tengan destino o residen
cia en la plaza en que radique la Bi
blioteca.

Artículo 4.° Las actuales Bibliote
cas de los Centros de enseñanza, Es
tado Mayor Central y demás que se 
fusionan, conservarán, no obstante, las 
obras que, a juicio de la Junta Central 
de Bibliotecas, se consideren indispen
sables para desarrollar la labor do
cente y los trabajos que les sean .en
comendados.

Artículo 5.° Tendrán derecho a uti
lizar las Bibliotecas divisionarias o de

Comandancias, e¡n las condiciones que 
el futuro Reglamento determine, todos 
los Generales, Jefes, Oficiales, Subofi. 
ciales y asimilados en situación de ac
tividad, reserva o retirado, y clases de 
tropa, cualquiera que sea el destino o 
residencia, siempre que el uno o la 
otra radique en plaza o guarnición qu¡j 
dependan del General de la corres-pon- 
diente División o Comandancia mili, 
tar, habilitándose para tal fin las salas 
de lectura correspondientes.

El servicio de Biblioteca Central po
drá utilizarse también por el público. r 

Artículo 6.° El personal de las ac
tuales Bibliotecas asesorará y auxilia- j 
rá a la Junta Central durante el perío- ; 
do de transformación de este servicio, 

Artículo 7.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las disposiciones 
complementarias para ejecución de 
este Decreto.

Dado en Madrid a diez y seis de Di
ciembre de mil novecientos treinta % 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gue
rra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con los actuales Mu

seos militares denlas distintas Arma* 
y Cuerpos se crea en Madrid el Mu
seo histórico militar, que se instala
rá en el edificio del actual Museo de í 
Artillería.

Artículo 2.° El Museo histórico mi
litar constará de las Secciones de In
fantería, Caballería, Artillería, Inge
nieros, Intendencia y Sanidad, Cada 
Sección contendrá una. parte propia
mente histórica y otra ¡dedicada a la 
presentación de modelos de todas cla
ses, uniformes, armas, planos, relieves, 
etcétera, que tengan algún valor por, ; 
su antigüedad, originalidad o perféc- ; 
ción.

Artículo 3.° Para la formación de 
las Secciones de Intendencia y Sani
dad Militar, las Juntas facultativas de 
dichos Cuerpos investigarán y pro
pondrán al Director 'del Museo los ob- r 
jetos, documentos, etc., que, conserva
dos hasta hoy en las dependencias de  ̂
sus Cuerpos, tengan mérito suficiente 
para figurar en el Museo histórico nu 
litar.

Artículo 4." De la conservación 3 
custodia del Museo histórico militar 
estará encargado el Cuerpo de Inváli
dos Militares, mientras subsista.

Artículo 5.° La dirección del 
seo será ejercida por la Autoridad su
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iperior ¡del Cuerpo de Inválidos Milita
res, auxiliado por su Subdirector, que 
lo será el segundo' Jefe de aquél, y por 
iel personal de Jefes y Oficiales del re- 
iferido Cuerpo que se estime necesario, 
[Uno de ellos, de empleo de Coman- 
ídante o Teniente Coronel, actuará de 
Secretario. Pertenecerán al Cuerpo de 
Inválidos los Suboficiales, Sargentos y 
¡clases de tropa que se destinen al ser
v icio  ¡del Museo. Las gratificaciones de 
[este personal las asignará la D irec
ción , con cargo a los fondos del mis- 
imo Cuerpo.

Tendrán preferencia para ser des
tinados a formar parte de la Dirección 
y  Museo, si así lo solicitan, los Jefes, 
[Oficiales, Suboficiales y clases de tro- 
rpa del mencionado Cuerpo que sean 
[Caballeros de la Orden de San Fer
nando.

Artículo 6.° Los recursos del Mu
seo provendrán de la asignación anual 
¡que el Estado le señale en el presu
puesto del Ministerio de la Guerra, y 
durante el año económ ico de 1933 la 
que figura asignada a, los Museos de 
las distintas Armas y Cuerpos; de los 
'donativos y subvenciones que las enti
dades oficiales o particulares tengan 
la bien concederle, y de lo percibido 
[de los visitantes del mismo por ídere- 
icho de entrada.

Articulo 7.° A cargo de la Direc- 
ición del Museo correrá la administra- 
Ición de estos fondos, con arreglo a 
las normas e instrucciones que este 
Ministerio señale.

Artículo 8.° Desde la publicación 
íde este Decreto, y  hasta tanto que el 
Museo histórico militar tenga su nor
mal funcionamiento y organización, 
pasarán a depender de la Coman dan - 
jeia general de Inválidos los actuales 
Museos, tal y  como se hayan constituí- 
idos en la actualidad.
/ Artículo 9.° El Ministerio de la 
¡Guerra dictará las instrucciones pre
cisas para el traslado a Madrid de los

Museos instalados fuera de la capital, 
así como para la organización y régi
men a que ha.de someterse la nueva 
entidad.

Artículo 10. Quedan «derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a diez y seis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u el  A za ñ a

La frecuencia con que, por diver
sas causas, recae el mando de los 
Cuerpos en sus segundos Jefes, acon
seja que la designación de éstos no 
se someta a las reglas generales de 
los destinos por antigüedad, de las 
que también parece debe ser excep
tuado el personal que integra las plan
tillas del Ministerio de la Guerra, a l . 
que, por razón de su cometido, se le 
encomienda de ordinario misiones de 
índole especial.

En consideración a lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda modificado el 

artículo 1.° del Decreto de 4 de Mayo 
de 1931, y en lo sucesivo serán de li
bre elección del Ministro de la Gue
rra los destinos de los segundos Jefes 
de todas las unidades que tengan tro
pos armadas organizadas tácticamen
te, .así como la provisión de las va
cantes que ocurran en la plantilla del 
Ministerio de la Guerra (Subsecretaría 
y dependencias afectas), Inspecciones 
generales, Consejo Director ’de las 
Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermenegil
do y ‘ Consejo de Administración de 
la Caja de Huérfanos de la Guerra,

quedando exceptuadas las del Estado 
Mayor Central, que seguirán cubriéa- 
dose por concurso, como hasta la 
cha.

Artículo 2.° Quedan derogada* 
cuantas disposiciones relativas a des
tinos se opongan al cumplimiento de 
este Decreto.

Dado, en Madrid aJ diez y seis d# 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

BU Presidan!# del Consejo da Ministro* 
Ministro de la Guerra,

Man u el  Aza ñ a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Como resultado del con

curso de antigüedad anunciado por Or
den de 23 de Noviembre próximo pa
sado (G a c e t a  del 25), y con arreglo 
a lo establecido en el artículo 6* del 
vigente Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porterois comprendidos 
en la relación adjunta, pasen destina
dos a los Centros y organismos que 
también se citan, para cubrir vacantes 
que en ellos existen; debiendo efectuar 
su incorporación dentro del plazo re
glamentario.

Lo que comunico a V. E. para lo& 
efectos consiguientes. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1932.

P . D .,

ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Ordenador de Pagos dial 
Ministerio de Hacienda por O b l a 
ciones de esta Presidencia,
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. S r.: Remitido a informe del 
Consejo de Estado el expediente ins
truido en este Departamento, sobre 
supresión del Juzgado municipal cK 
Casíromudarra, dicho alto Cuerpo coiu 
sultivo lo ha emitido en la siguiente 
form a:

“Excrno. S r.: En cumplimiento de. la 
Orden expedida por ese Ministerio, 
ha examinado este Consejo el adjúpio 
expediente,, del cual resulta

Que varios^ vecinos; del pueblo de 
"Villa-verde, de Arcayos,, correspondien
te al partido; judicial de- Sahagún, en, 
la provincia de León,, elevaron, a- es.te 
Ministerio,, en 19 de Mayo último, ins
tancia exponiendo*: que fusionado su 
Ayuntamiento con el de Ca-siromuda« 
rra, dehe verilearse igualmente la fu
sión de los Juzgados municipales co
rrespondientes* fundándose: en la dis
posición del articulo; L,° dé. la ley do 
Justicia municipalv de que en cada ' 
término- municipal exista un  sola Juz- 1 
gado de esta clase.

Cómo en la solicitud no se- proponía 
el1 Juzgado que debia suprimirse, so- 
pidió informe a la Sala de: gobierna 
de la Audieneia territorial de Valla-* 
dolid, previa explaracién de cuál erai 
la voluntad del Ayuntamiento en esta 
punto, inclinándose, el Alcalde, por la 
supresión dél du Cas.tromudarra. So
bre ello, el Juez de instrucción de Sa« 
hagún propone que,, dada la corta, dis
tancia entre garbos pueMo& y su, es« 
casa población 1446 habitantes Villar 
verde y  340 Eastroniudarra)-,. debe su« 
primirse, si continúa el acteal estado^ 
admmisti-ativo, el Juzgado municipal 
de Gastromudan-a* manifestando que: 
los vecinos* dé este- termina gestionan 
el retorno a  ía  anterior situación ad- • 
ministrativag q m  Io& Gesiieeialex infee-» 
rm m  que propusieron lú* fusión na  re
presentaban el sentir del pueblo^ y que 
los vecinos de una y otra población 
se encuentran en una situación tal d<; 
relaciones enojosas que ha dador lugaC 
a cuestiones de carácter sumarial* Uní: 
día por el Secretario de gobierno 
la Audiencia de Valladolid certifica* 
ción del anuncio de. haberse realizad^ 

i la fusión^ jiublieado en la G a c e t a  
Mabb!& por acuerdo de la Dirección 
general de. Administración,, el Fiscal 
de la Audieneia informa que debe su
primirse el Juzgado de Castromu(la
rra.

Realizadas estas diligencias previas 
para determinar qué Juzgado debe su
primirse, informa en el fondo del ex
pediente el Ayuntam4$By& di»
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¡de de Arcayos proponiendo la supre
sión del Juzgado municipal de Castro- 
mudarra, que continúe el que existe 
€ii Yillaverde, por residir allí la capi
talidad del Ayuntamiento; se une un 
.estado de juicios celebrados durante 
ios dos últimos años, e informa el Juez 
~del partido proponiendo la supresión 
del Juzgado por el escaso número de 
■asuntos sustanciados en el año y de 
inscripciones practicadas en el Regis
tro, y acompañando certificado del In
geniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, de que la distancia entre 
los pueblos de Castromudarra y Villa- 
verde de Arcayos es de 2.500 metros, 
la Sala de gobierno de la Audiencia 
dictamina que debe suprimirse el Juz
gado municipal de Castromudarra, con 

icuya opinión está acorde la Subsecre
taría de ese Ramo,

Examinado el expediente así forma
do, y comprobada la publicación en la 
(Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 9 de Marzo 
de 1931 del anuncio de la Dirección 
general 'd¡e Administración dando a co
nocer la .fusión de los Ayuntamientos 
¡citados; el Consejo considera que la 
'{necesidad de la supresión de uno de 
los dos Juzgados es patente en el ex
pediente por el escaso número de 
-asuntos judiciales, tanto civiles como 
¡de faltas, despachados en uno y otro 
Juzgado durante el corriente y pasado 
año y el aun menor número de ins
cripciones verificadas en el Registro 
civil, siendo la proximidad de ios dos 
pueblos un motivo mayor para acce
der a la solicitud presentada.

La designación de cuál de los dos 
Juzgados haya de suprimirse, que no 
fué hecha en la instancia inicial, no 
ofrece duda a este Consejo, puesto que 
todo Juzgado municipal corresponde 
a un Ayuntamiento y lleva su nombre, 
y el único problema que pudiera ha
berse planteado en este expediente es 
si la residencia del Juzgado municipal 
del Ayuntamiento fusionado ha de 
fijarse en la capitalidad del Municipio 
o en el actual pueblo de Castromuda
rra. En este punto, la conveniencia de 
centralizar en una sola localidad del 
término municipal todos los servicios 
públicos, hace de indudable conve
niencia la designación del lugar de Vi- 

Jlaverde de Arcayos como sede del Juz
gado,
? De acuerdo con los informes emiti
dos, y demostrada, con arreglo al ar-* 
{ticulo 1.° y a la disposición transitoria 
cuarta de la ley de Justicia municipal, 
la utilidad de la supresión, este Con
cejo es de opinión que se debe supri
mir el Juzgado municipal (de Castro- 
inudarra y agregar a su término mu
nicipal y Registro civil al Juzgado mu
nicipal de Yillaverde de Arcayos.”

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con el preinserto dictamen, 
ha tenido a bien resolver como en el 
mismo se propone y disponer que se 
agregue el territorio del Juzgado mu
nicipal que se suprime, para todos los 
efectos judiciales y los del Registro 
civil, al 'de igual clase de Villaverde 
de Arcayos, debiendo cesar, en su con
secuencia, en sus respectivos cargos, 
el Juez, el Fiscal y sus suplentes, así 
como los demás funcionarios del Juz
gado municipal de Castromudarra.'

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y a fin de que se sirva adoptar 
las disposiciones necesarias para el 
traslado de la documentación del Juz
gado municipal que se suprime y fiel 
Registro civil, al de igual clase de Vi
llaverde de Arcayos, con las formali
dades que sé estimen oportunas, que
dando Y. E. autorizado para señalar el 
día que ha de dejar de funcionar el 
citado Juzgado y sus oficinas fiel Re
gistro civil, poniéndolo en conoci
miento de este Ministerio.

Madrid, 16 fie Diciembre de 1932.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valí a do lid.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Ilmo. Sr,: Entre las diversas cues

tiones que la Subsecretaría de la Ma
rina civil tiene pendientes de estudio, 
figura lo referente a formacióu profe
sional de los Capitanes y pilotos y es 
muy posible que dicho estudio tenga 
como consecuencia la modificación fie 
cuanto afecta a exámenes de este per
sonal; mas como en ello ha de invertir
se un tiempo considerable y conforme 
a la legislación vigente estos exámenes 
han de tener lugar en el mes de Enero 
próximo, el Gobierno de la República, 
de acuerdo con lo establecido en el Re
glamento para obtener los títulos de 
Piloto y Capitán de la Marina mercan
te y disposiciones vigentes posteriores, 
se ha servido disponer que él Tribunal 
examinador lo constituya el personal 
siguiente:

' Presidente: D. Félix Bastafreohe y 
Diez de Bulnes, nombrado por Orden 
ministerial de 13 de Agosto de 1931 
(D. O., núm. 181).

Secretario: D. Salvador de Matos y 
Sestelo, nombrado por Orden ministe
rial de 20 de Noviembre de 1931 
(D. O., núm. 264). ■

Vocales: Por los Capitanes, D. Ra
món de la Mar. ‘

Por los navieros, D. Pedro Goirigol- 
zarri y Arambalza.

Es asimismo la voluntad del Gobier
no de la República que este Tribunal 
actúe sucesivamente en las Escuelas de 
Náutica de Barcelona, Bilbao y Cádiz, 
dando comienzo en la.primera en 16 de 
Enero próximo.

Las fechas en que estos exámenes de
ben empezar en Bilbao y Cádiz será 
comunicada por el Presidente del Tri
bunal a los Directores locales de Nave
gación y de las Escuelas de Náutica 
respectivas; a Bilbao, al dar principio 
los exámenes en Barcelona, y a Cádiz, 
al empezar los de Bilbao.

Esta comisión del servicio será in- 
demnizable para el Presidente y Secre
tario, con derecho a las dietas regla
mentarias, con arreglo a su categoría, 
y para los Vocales de dicho Tribunal, 
por un plazo máximo de tres meses, 
conforme a lo determinado en el vigen
te Reglamento de dietas y viáticos.

Los ya aprobados en convocatorias 
anteriores en sus exámenes teóricos pa
ra Pilotos y Capitanes, presentarán los 
justificantes fie prácticas, diarios de na
vegación y cuadernos de cálculos para 
ser revisados por la Junta examinado
ra, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 29 (transitorio) del citado Re
glamento.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1932.

p. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Secretario general de la Sub
secretaría, Directores locales de Na
vegación de Barcelona, Bilbao y Cá
diz, Presidente del Tribunal de exá
menes para Capitanes y pilotos de la 
Marina mercante.—Señores...

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 65 del Reglamen
to orgánico de la Subsecretaría de la 
Marina civil, y para cubrir los desti
nos asignados a Maquinistas navales 
en la Administración Central en las 
plantillas aprobadas por Decreto de 30 
de Agosto último, el Gobierno de la 
República ha dispuesto se abra un con
curso entre personal de dicha especia
lidad, para la provisión de los siguien
tes cargos:

Jefe de Negociado segundo de la pri
mera Sección de la Inspección general 
de personal, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase y suel- 
do de 10.000 pesetas anuales.

Oficial del mismo NegociadOi con ca
tegoría de Jefe de Negociado de se
gunda y sueldo de 7.000 pesetas anuales*
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Oficial clel Negociado segundo de la 
tercera Sección de la Inspección gene
ra l de personal, con categoría de Jefe 
de Negociado de tercera y sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

Oñcial del Negociado prim ero de la 
prim era Sección de la Inspección gene
ra l de buques y construcción naval, 
con categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo de 7.000 pesetas 
anuales.

Oficial del Negociado segundo de la 
misma Sección e Inspección general, 
con categoría de Jefe de Negociado de 
•tercera y sueldo de 6.000 pesetas 
anuales.

Oficial del Negociado prim ero de la 
segunda Sección de la misma Inspec
ción general, con categoría de Jefe de 
■Negociado de segunda y sueldo de 7.000 
pesetas anuales.

Oficial del Negociado segundo de la 
misma Sección e Inspección general, 
con categoría de Jefe de Negociado de 
segunda y sueldo anual de 7.000 pe
setas.

Las condiciones que reg irán  para 
este concurso serán las contenidas en 
las siguientes bases:

1.a P ara  concursar a estas plazas, 
se requerirá:

a) Ser español, mayor de edad.
b) Poseer el nombramiento de pri

mer Maquinista naval.
c) Carecer de antecedentes P e

nales.
d) Acreditar buena conducta.
e) Tener la aptitud física necesa

ria para el desempeño del cargo.
2.a Las condiciones exigidas en la 

base anterior, se acreditarán con los 
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, de
bidamente legalizada.

b) Nombramiento original o íesti- 
moñio notarial de él.

c) Certificación del Registro Cen
tral j ie  Penados de fecha posterior a 
la del concurso.

d) Certificación del Alcalde de la 
vecindad del solicitante.

e) Certificado de reconocimiento 
médico, verificado ante una Autoridad 
de Marina, por dos Médicos designa
dos por ésta. Si el solicitante reside en 
Madrid el reconocimiento tendrá lugar 
en la Subsecretaría de la Marina civil.
• 3.a Además de las condiciones ge
nerales que preceptúa la base prime
ra, para concursar a las plazas antes 
citadas se requerirá reunir alguna de 
las condiciones siguientes:

a) Para la de Jefe del Negociado 
segundo de la primera Sección dtó la 
Inspección general de personal :

'Haber sido Profésete 
cijela oficial de Náutica durante clned 

lo  tacaos. ú  de m á m ln ii

de buques en cualquiera de las tres 
clases de navegación, durante el m is
mo tiempo.

b) Para la de Oficial del Negociado 
citado en el párrafo  anterior:

Haber navegado durante seis años, 
dos, por lo menos, en calidad de Jefe 
de máquinas.

c) P ara  la de Oficial de la tercera 
Sección de la misma Inspección ge
neral:

Haber navegado cinco años, y de 
ellos uno, por lo menos, en calidad de 
Jefe de máquinas.

P ara  las de la Inspección general de 
construcción, cuya categoría sea la de 
Jefe de Negociado de segunda:

a) H aber desempeñado durante tres 
años el destino de Perito Inspector.

b) Haber desempeñado durante cua
tro años el cargo de Perito suplente o 
Perito  mecánico en alguna Comandan- 
i! f i  de Marina.

c) Haber desempeñado cargo en la 
Dirección general de navegación du
ran te tres años.

Para la categoría de Jefe de Nego
ciado de tercera de la misma Inspec
ción general:

a) Haber desempeñado duran te cua
tro años el cargo de Perito suplente o 
Perito  m ecánico en alguna Com andan
cia de Marina.

b) Haber desempeñado durante tres 
años destino de Perito Inspector.

4.a Las condiciones que se detallan 
en la base 3.a se acreditarán:

a) La de haber sido Profesor de 
una Escuela Náutica, por copia de su 
nombramiento, autorizada por él Di
rector de la Escuela.

b) La de tiempo de embarco por 
certificación de la Autoridad Je Mari
na a la vista del rol del buque en que 
haya estado embarcado.

c) La de haber sido Perito Inspec
tor, por copia de su nombramiento, 
autorizada por la Autoridad de Marina 
de la provincia donde preste sus ser
vicios.

5.a Los que pretendan tomar parte 
en este concurso, lo solicitarán del se
ñor ¡Subsecretario de la Marina civil en 
un plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de esta dispo
sición en la G a c e t a  d e  M a d r id .  A las 
solicitudes, que podrán cursarse direc
tamente o por conducto de las Auto
ridades de Marina del litoral o presen
tarlas en hora hábil de oficina en la 
Subsecretaría, se acompañará cédula 
personal, los documentos antes men
cionados, todos ellos reintegrados con 
arreglo a la vigente ley del Timbre, y  
cuantos deseen aportar los interesados 
jen Justificación de tos méritos alegados.

Dentro de loe ocho días siguien- 
¡gg U  $1 $a$o de adpM*

sión de las solicitudes, se examinará la 
documentación y se publicará la lista 
provisional de los admitidos al con
curso y de los no admitidos por care
cer de derecho o por tener defecto en 
la documentación. Los rechazados pon 
carecer de derecho, podrán .entablar los 
recursos legales que le asistan, y a los 
excluidos por defectos en la documen
tación se les concederá un plazo de 
ocho días hábiles para subsanarlos. 
Terminado dicho plazo se publicar á la 
lista definitiva de los admitidos al con- 
curso.

7.a El concurso .será resuelto con 
arreglo a los preceptos contenidos en 
el Reglamento de oposiciones y coiicur* 
sos de 30 de Agosto último.

M adrid, 15 de Diciembre de 1932.
P. D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA 
Señores Inspectores generales de P er

sonal y Buques y Construcción Na
val. Señores ...

lim o, S r .: En cum plim iento de 1(1 ; 
dispuesto en el artículo 65 del Regla* 
mentó- orgánico de la Subsecretaría 
de la M arina civil, se abre un concur
so para  cub rir la plaza de Oficial del 
Negociado segundo de la p rim era  Sec
ción de la Inspección, general de Na
vegación, con la categoría de Jefe de 
Negociado de segunda y sueldo de pe
setas 7.000 anuales, asignada a la es
pecia lidad  de radiotelegrafía en las 
plantillas aprobadas por Decreto d« 
30 de Agosto próxim o pasado.

Las condiciones que reg irán  para 
este concurso serán las contenidas en 
las siguientes bases:

1.a P ara concursar a estas plazas 
se req u e rirá :

a) Ser español, m ayor de edad.
b) Poseer nom bram iento de rad io 

telegrafista civil de p rim era  ciase, ex
pedido por la D irección generad de 
Com unicaciones.

c) Carecer de antecedentes pena
les,

d) A creditar buena conducta.
e) Tener la aptitud  física necesa

ria  para el desempeño del cargo.
2.a Las condiciones exigidas en la 

base an terio r se acred ita rán  con los 
docum entos sigu ien tes:

a) Certificación de nacim iento, de
bidam ente legalizada.

b) N om bram iento original o testi
monio no tarial de él.

c) Certificación del Registro Cen
tra l de Penales, de fecha posterior a 
la del concurso.

d) Certificación del Alcalde de la 
vecindad del solicitante.

e), «Certificado de reconocí míen lo
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médico, verificado ante una Autori
dad áe Marina, ¡por dos Médicos de
signados por ésta. Si el solicitante re
side ;en Madrid, el reconocimiento 
tendrá lugar en la Subsecretaría de 
la Marina civil.

,8.a Además de las condiciones ge
nerales detalladas en la “base 1.a, ten
drá que reunir alguna de las siguien
tes :

a) Haber navegado tres años, por 
lo ¡menos, en buque de altura.

h) Haber ejercido corno Oficial 
encargado de estaciones a bordo, 
equipadas con radiogoniómetro, du
rante dos años.

c) Estar en posesión del título du
rante diez años, por lo menos,

4.a Las anteriores condiciones se 
acreditarán:

La a), por certificación expedida 
por la Autoridad de Marina a la vista 
del rol del buque en que se haya es
tado embarcado.

La b), lo mismo que la anterior, 
acompañando a la certificación de la 
Autoridad de Marina otra del Inspec- 

: tor radiotelegráfico de la zona a que 
pertenezca la matricula del buque, 
haciendo con star que en el tiempo 
que desempeñó el solicitante el cargo 
de Radiotelegrafista estaba el buque 
provisto de radiogoniómetro..

La c), por su nombramiento o co
pia notarial.

,5.a Las que pretendan tomar par
te en este concurso, lo solicitarán .del 
Sr. Subsecretario de la Marina .civil, 
en un plazo de treinta días, contados 
% partir de la publicación de esta dis
posición en la G a c e ta  d e  M a d r id . A 
ias solicitudes, que podrán cursar di
rectamente o por conducto de las Au
toridades de Marina del litoral o pre
sentarlas en hora hábil de oficina en 
la Subsecretaria, se acompañará la 
cédula personal, los documentos an
tes mencionados, todos ellos reinte
grados con .arreglo a la vigente ley 
del Timbre, y cuantos deseen apor
tar ios interesados en justificación de 
los méritos alegados,

6.a Dente) de ios oda© «días ¡si
guientes 1 en que termina ei plazo 
de admisión cde las sohdftudes,, se exa
minará ia doenmenitación y ¡se publi
cará la lista provisional (de los admi
tidos al concurso y de los no admi- 
IMos por carecer de (derecho o por 
tener 'defecto en la do cu mentación. 
Los rechazados por carever de dere
cho podrán entablar los recursos le
ra; les que les asistan,, y :a los exclui
dos por defecto en la dooumeMación 
se les concederá un plazo de ocho 
di i.s hábiles para subsaiuarlos. .tjPer- 
m i mulo dicho plazo, $© pubfesará Ja

lista definitiva de los admitidos al 
concurso.

7.a El concurso será resuelto con 
arreglo a los preceptos contenidos en 
el Reglamento de oposiciones y con
cursos de 80 de Agosto último. 

Madrid, 15 de Diciembre de T-932o
p . d .,

L. MARTIN ECHEVERRIA
Señor Inspector general de Navega

ción.— Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
ILmo. Sr.: El Consejo de Adminis

tración de la Caja Postal de Ahorros 
se ha dirigidlo a este Ministerio expre
sando al Gobierno el deseo de dicha 
Institución de contribuir, en la medi
da de sus disponibilidades, a las sus
cripciones del empréstito del Plan Na
cional de Cultura, autorizado por la 
Ley <de 16 de Septiembre último, pura 
tener el honor de coadyuvar a la pa
triótica finalidad que persigue el Go
bierno de la República con la expre
sada operación financiera.

El articulo 6.° de dicha Ley autori
za de modo general al Gobierno para 
negociar las obligaciones de la Deuda 
referida en las condiciones que esti
me más convenientes y de manera es
pecial para cederlas directamente al 
Instituto Nacional de Previsión y  a las 
Cujas generales de Ahorros. No hace 
referencia expresa a la Gafa Postal de 
Ahorros, pero es indudable que no ha 
querido excluirla, porque ello no seria 
congruente con la amplitud de los tér
minos en que está concedida la âuto
rización general, y, sobre todo, porque 
sería una inconsecuencia con el espí
ritu que la informa, claramente expre
sado en el preámbulo con que fué so
metido el proyecto a la deliberación 
de las Cortes, puesto que él ahorro 
popular, que ha de ser la fuente de 
disponibilidades de que el empréstito 
se nutra para que su negociación no 
gravite sobre el mercado de capitales, 
se cobija en proporción respetable en 
la Caja Portal en análogas o iguales 
condiciones que en el Instituto Naeio- 
nál de Previsión y en tas Gafas gene- 
cates de Ahorros, y  no se puede admi
tir la hipótesis de que tratándose, co 
mo se trata en la autorización espe
cial, de una negociación privilegiada, 
se haya aquerido eliminar la Cafa 
Ahorros, '(pre administra y  sosfere di
rectamente él Estado.

Wm. virtud 4e -tóes.. 
y  de íeanformMufi (con -el f e

Este Ministerio se ha servido decla
rar que la Caja Postal de Ahorros pue
de participar en las suscripciones -de 
las obligaciones »del Plan Nacional de 
Cultura en las condiciones que para 
las negociaciones o cesiones directas 
determina el artículo fi:° de la Ley, 

Madrid, 15 de Diciembre de 1982.
JAIME CARNER ' 

Señor Director general de la Deuda y  
Clases pasivas.

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder el empleo superior ta
ime diato a las clases e individuos de 
tropa de Carabineros comprendidos 
en la siguiente relación, que comien
za can D. Adolfo Morán Rarrueco y; 
termina con José Alonso Pérez; de
biendo disfrutar en el empleo que se 
les confiere la antigüedad de esta fe
cha.

Lo comunico a V. E. para ¡su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1932.

P . D .,

FERRARA '
Señor Inspector general de Carabine

ros.—Señores Jefes de las Coman
dancias de Carabineros de...

RELACIÓN qUE BE CITA

A Suboficial de Infantería,
D. Adolfo Morán Marrueco, de ia 

Comandaneia de Madrid.
A Sargentos de Infantería*

Pedro Castaño Esteban, de la Co
mandancia de Baleares.

Antonio ©rdóñez Abad, de la de 
Madrid.

Andrés Gómez Alonso, áe la de Cá
diz.

A Cabos de Infantería,
Antonio Peral Herrero,, de la Go

man daneia de Cádiz.
Gonzalo Mallo Rey, de la de Astu

rias.
Claudio Pérez Vía, de la fie Coruña*
José Alonso Pérez, de la de Málaga.

E xcm o. Sr. : Este Ministerio  ha acor
fiaído conceder «1 rétiro para fes puat- 
ios «pe s® expresan en ia siguíc®É0 
reJaeión, M Swr&emk) e individuos Éé 
tostá tifio fie Carabineros nomprendh 
fias mi ia misma, que comienza con 
fase Carteso García y termina 
©Mas Mefiond© Ríos, por cumplir la 
tefiad i?e#amen$aria, con arreglo a fa 
dispuesto en «el Decreto .de 19 de Ju
lio fie 1827 i£ . L , mkn. 
mieand© «que por fin ?del mes aehrf 
sean ífe fcs  fie baja en el Cuerpo 4 

.pesteaeiceiL 
.Lo wl M, E. p ara
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cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,

VERGARA 
Señor Inspector general de Carabine

ros.—Señores Jefes de las Coman
dancias de Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA

Sargento.
José Gardos o García, de la Coman

dancia de Vizcaya, para ¡Baxacaldo 
■(Vizcaya).

Carabineros.
Juan García Cervantes Mellado, de 

la Comandancia de Almería, para Ga
rrucha (Almería).

Miguel Soler García, de la de Astu
rias, para Avilés (Oviedo).

Valentín Solís Salgado, de la de Cá~ 
ceres, para Membrio (Cáceres),

Emilio Barco Patiño, de la de Co
ruña, para Puerto del Son (Coruña).

Emilio Pérez Alvarez, de la de Co
ruña, para Coruña.

Teodoro Vila Iriarte, de la de Gui
púzcoa, para Irúñ (Guipúzcoa).

Agustín Pedruelo Blanco, de la de 
Huesca, para Fanlo (Huesca).

Antonio Azcúrate Sanchidrián, de 
la de Lérida, para Areo (Lérida).

Agustín Manzano Fuentes, de la de 
Salamanca, para Sobradillo (Sala
manca).

Celestino Moro Galache, de la de 
Vizcaya, para Bilbao (Vizcaya).

Elias Redondo Ríos, de la de Zamo
ra, para Palazuelo de Sayago (Za
mora) .

Excmo. S r.: Vista la propuesta for
mulada por V. E. con fedha 15 del ac- 
tuaL

Este Ministerio ha resuelto nom
brar sus Ayudantes de Campo a los 
¡Comandantes de Carabineros D. Da
niel González y González, que desem
peñaba idéntico cometido en su an
terior destino, y a D. Jesús Morales 
Borondo, que hoy sirve en la Coman
dancia de Orense.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 16 
de Diciembre de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Inspector general de Carabine
ros.

l lmo, Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Que a los efectos de la contribución 

sobre las Utilidades de la riqueza mo
biliaria, se fijen las bases impositivas 
ftor tarifa 3.* de la Sociedad española,

P. M. Picabia y Compañía, domicilia
da en Barcelona, en las cantidades y 
para el ejercicio que a continuación se 
expresa:

Ejercicio de 1.° de Abril de 1920 a 
31 de Marzo de 1921.—Capital, 60.000 
pesetas (sesenta mil pesetas). Benefi
cios, 150.000 pesetas (ciento cincuen- I 
ta mil pesetas).

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 15 de Di
ciembre de 1932.

JAIME CARNER

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilm o. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Que a los efectos de la contribución 

sobre las Utilidades de la riqueza mo
biliaria, se declaren nulos los benefi
cios para el período que comprende 
desde 1.a de Enero a 30 de Septiem
bre de 1925, de la Sociedad española 
Llorca y Pascual, domiciliada en Va
lencia.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 15 de Di
ciembre de 1932.

JAIME CARNER

Señor Director general de Rentas pu 
blicas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la vigen
te Ley reguladora de la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza mo
biliaria, texto refundido de 22 de Sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la imposición mínima 
establecida en la disposición octava de 
la tarifa tercera del artículo 4.° de la 
vigente ley de Utilidades, se declara 
que no procede la fijación del capital 
no exento de dicha imposición míni
ma a la Sociedad Editorial Litúrgica 
Española, S. A., domiciliada en Bar
celona, por los ejercicios de 1923,1924, 
1925 y 1926.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 15 de Di
ciembre de 1932.

JAIME CARNER

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilm o . Sr.: En cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de' 
acuerdo con el Jurado de Liilidades.'

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia
ria se declaran nulos los beneficios pa
ra cada uno de los ejercicios de 1926 
y 1927 de la Sociedad española Ribas 
y Borrás, domiciliada en Canet de Mar 
(Barcelona). ¡

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 15 de Di-' 
ciembre de 1932. '

JALME CARNER
Señor Director general de Rentas pú-1 

blicas.

Ilm o. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y. 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades.

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia- 
ría, se fijen las bases impositivas por 
tarifa tercera de la Sociedad española 
Serrano Hermanos, domiciliada en 
Aracena (Huelva), en las cantidades y. 
para los períodos que a continuación 
se expresan:

Período de 15 de Abril a 31 de Di# 
ciembre de 1920.—Capital, 47.735 pe* 
setas. Beneficios, 25*486 pesetas con 
25 céntimos.

Ejercicio natural de 1921.—Capital, 
73.321 pesetas. Beneficios, nulos.

Período de Enero a Marzo de 1922. 
Capital, 70.050 pesetas con 75 cénti
mos. Beneficios, 1.473 pesetas con 25; 
céntimos.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 15 de Di
ciembre de 1932.

JAIME CARNER

Señor Director general de Rentas 
blicas.

Ilm o. Sr.: En cumplimiento de la 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia* 
ria se declaran nulos los beneficios pa-
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para  el ejercicio de 1923 de la Sociedad 
 española Sánchez y Viles, domicilía

la ¿Ea en Archena (¡Murcia).
:í¡¡; Lo que comunico a V. I. a los efec- 
¡¡: los oportunos. Madrid a 15 de Di- 
||| cienibre de 1932.
|  JAIME -CARNER "

¡i1 Señor Director general des Mentas pú- 
■jlj, Micas.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
15 de Marzo último, se dictaron las 
disposiciones para el debido cumpli
miento del artículo 22 de la Ley de 
modificaciones tributarias de 11 del 
mismo mes, que establece el recargo 
del 30 por 100 sobre los tipos vigen
tes de canon por superficie de minas.

Entre aquellas disposiciones figura 
la de que todo concesionario de per
tenencias mineras respecto de las cua- 

* les proceda alguna de las exenciones 
determinadas en el mencionado artícu- 

i l j i j  Jo 22, debería solicitarlo, mediante ins- 
f¡ tancia, ante el Delegado de Hacienda 

en la respectiva provincia, dentro de 
, un plazo que al efecto se determinó. 

Ahora bien; el tan citado artículo 22, 
en su último párrafo, previene que,

1 como norma general, la obtención‘de 
productos de una mina en un año exi
mirá del aludido recargo en el siguien
te. Los términos precisos de este pre
cepto no dan lugar a dudas acerca de 
«que las concesiones que se hallen den
tro del mismo están exentas por mi
nisterio de la ley, y, en consecuencia, 
es indudable que no debe ser exigida 
% solicitud de la parte interesada para 
que la exención de que se trata tenga 
afectividad.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Las Inspecciones técnicas regionales 
de los Impuestos mineros remitirán a 
ías Delegaciones de Hacienda, antes de 
finalizar el ejercicio económico, rela
ción comprensiva de las concesiones 
mineras respecto de las cuales, sin ha- 

- berso solicitado en tiempo oportuno la 
exención del recargo del canon de su
perficie establecido en el artículo 22 de 
la Ley de 11 de Marzo de 1932, se haya 
presentado declaración de productos 
en el año inmediato anterior. Dichas 
relaciones serán redactadas consignan
do los datos, precisos para la identifí- 
eáción de cada mina.

, Las Administraciones de Rentas pú- 
blicas, en vista de las expresadas re
laciones, liquidarán el importe del ca

lino n, en cada caso, considerando exen- 
, tas del antes aludido recargo, por mi
nisterio de la ley, las concesiones re- <

feridas, y darán cuenta a ese Centro 
de las respectivas concesiones.

Madrid, 16 de Diciembre de 1932.

JAIME CARNER

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones 
del Ministerio de Estado relacionadas 
con la petición de la Embajada de los 
Estados Unidos de América, referente 
a la exención del impuesto sobre con
sumo de luz, de gas y electricidad a 
favor de dos funcionarios adscritos a 
aquella Embajada:

Considerando que en las disposicio
nes dictadas sobre exención del impues
to sobre el consumo de luz de gas y 
electricidad, para el personal de las 
Embajadas y Consulados, a partir del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 22 de Marzo de 1800, se han es
tablecido siempre ;dos condiciones: la 
de que tal personal sea extranjero y 
la de trato de reciprocidad en el res
pectivo país representado en España: 

Considerando que, con esas dos con
diciones, se ha ido sucesivamente otor
gando aquella exención a los Embaja
dores, Ministros, Encargados de Nego
cios, Consejeros, Secretarios y Agrega
dos, y a los Cónsules y Vicecónsules: 

Considerando que en el caso a que 
se refieren las citadas comunicaciones 
del Ministerio de Estado concurren 
las dichas dos circunstancias, por tra
tarse de funcionarios que son extran
jeros y adscritos a la Embajada de los 
Estados Unidos en España, y existir la 
reciprocidad, según terminante afirma
ción de aquel Departamento .ministerial, 

Este Ministerio ha acordado otorgar 
la exención del impuesto sobre el con
sumo de luz de gas y electricidad a los 
antes aludidos funcionarios de la' Em- 

j jada de los Estados Unidos, y de 
clarar, con carácter general, que tie
nen derecho a la misma exención los 
funcionarios adscritos a las Embajadas 
y Legaciones en España, siempre que 
los dichos funcionarios sean exíranje-. 
ros y a condición de reciprocidad.

Lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes. Madrid, 16 de Diciembre 
de 1932.

JAIME CARNER 
Señor Director general de Rentas pú-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Dictado por la Presiden

cia del Gobierno provisional de la Re

pública en 20 de Mayo de 1931 un De
creto ¡estableciendo un plazo para qué 
pudieran formular sus respectivas re
clamaciones aquellos funcionarios que 
se considerasen vejados por disposi
ciones dictadas desde la implantación 
de la Dictadura hasta el advenimiento, 
de la República, hizo uso del mencio
nado derecho, entre otros funciona
rios del Escalafón del personal admi
nistrativo de este Ministerio, él Auxi
liar con el sueldo anual de 4.000 pe
setas en el mismo D. Rafael Perrín y 
Milian, que solicita ser colocado en él 
Escalafón delante del funcionario de 
igual clase D. Valentín Gómez de Me
sa, que ocupa el lugar anterior al su
yo/fundándose en que al ingresar to
maron posesión en la misma fecha, y 
en las oposiciones obtuvo mayor pun
tuación :

Resultando que en las oposiciones 
para Auxiliares de este Departamento, 
anunciadas por Real orden de 10 ido 
Enero de 1921, obtuvo el Si\ Perrín 
64 puntos y el Sr. Gómez Mesa 62, ocu
pando en la relación de opositores 
aprobados el número 36 por orden de 
calificación el primero, y 39 el segun
do, quedando ambos en expectación 
de destino, en cuya situación figuran 
en el Escalafón de 31 de Diciembre 
lde 1924 con los números 3 y 6, respec
tivamente :

Resultando que dichos funcionarios, 
fueron nombrados Auxiliares por Rea
les órdenes de 5 de Enero de 1925, 
tomando posesión los dos en 12 del 
propio mes, siendo colocados en el 
Escalafón cerrado en 31 de Diciem
bre de 1925 con los números 1 el se
ñor Gómez Mesa y el 2 el Sr. Perrín, 
con cuyo orden continúan figurando, 
en los sucesivos Escalafones, tanto en 
la categoría de Auxiliares como en la 
de Oficiales que temporalmente ocu
paron, cuya colocación se acomodó al 
criterio de atribuir la preferencia a la 
mayor edad por tener ambos la misma 
antigüedad:

Resultando que la Comisión revisa
ra que designó este Ministerio en 8 de 
Junio de 1931, en cumplimiento del 
Decreto de referencia formuló pro
puesta significando su criterio de que 
el orden de prelación asignado por el 
Tribunal calificador debe conservar
se, y procede declarar que D. Rafael 
Perrín y Milian tiene derecho a figu
ra re n  el Escalafón como Auxiliar, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, de
lante del de igual clase D. Valentín 
Gómez Mesa:

Considerando que es un caso de re
visión comprendido en el Decreto de 
20 dé Mayo de 1931, que .ha sido dicr 
tádo para procurar la reparación de 
las situaciones dé injusticia cometida
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en la época de la D ictadura, y que se 
ha c u m p lid o  en la tram itación  ¡de esta 
r e c la m a c ió n  lo dispuesto en el . a rtícu 
lo 3,° del referido  D ecre to : 

Considerando que de no estim arse 
como se propone se im pondría  a este 
'funcionario un retraso  en su carrera', 
equivalente a una postergación,

Este M inisterio, en cum plim iento de 
lo dispuesto por el Consejo de M inis
tros en fecha.2 de Agosto próxim o p a
sado, ha tenido a  bien resolver, de 
acuerdo con lo propuesto  por Idicha 
Junta, que procede sea colocado el 
Auxiliar D. Rafael P e rrín  y Milian en 
el lugar inm ediatam ente an te rio r al 
que en el vigente Escalafón ocupa el 
de igual clase D. Valentín Gómez 
Mesa.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 30 de Noviem
bre de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Subsecretario d e  este M iniste

rio.

Excmo. S r .: Este M inisterio ha re 
suelto que el T eniente Coronel de ese 
Instituto, con destino en la segunda 
Comandancia del 29.° Tercio, D. An
tonio Cerdeño M artín, pase a la situa
ción de reserva p o r haber cum plido 
la edad reglam entaria el día 10 del 
actual, con arreglo a la Ley de 29 de 
Junio de 1918 (C. L. núm. 169), en la 
que disfrutará el haber m ensual de 
#25 pesetas, que p e rc ib irá  a p a r t ir  de 
1/ de Enero próxim o, por la Delega
ción de H acienda de Barcelona,' po r 
fijar su residencia  en dicha capital, 
según disponen la Ley de 21 de Oc
tubre (D. O. núm. 246) y D ecreto de 
27 de Noviembre de 1931 (Z). O. nú
mero 269), correspondiéndole asim is
mo percibir a p a r tir  de la  m ism a ¡fe- 
dha la pensión m ensual de 50 pesetas, 
anexa a la Cruz de la O rden M ilitar de 
San Hermenegildo, quedando agrega
do para fines de docum entación y  de
más efectos a dicho 29.° Tercio.

Lo comunico a V. E. p ara  su cono
cimiento y  cum plim iento. M adrid, 15 
de Diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA
&eñor Inspector general de la Guar- 
. • dia civil.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el Te
niente de ese Instituto D. Gumersindo 
Moreno Éspejel, “Ai servicio de otros 
Ministerios”, del Cuerpo de Seguridad 
en la provincia de Madrid, pase a con
tinuarlos a la de Valencia,
¡ Este ¡Ministerio ha resuelto tiue §1 
|itado Oficial quede efi Id ¿ú
luición y  agregado;

cum entación y demás efectos al 5.° 
Tercio.

Lo comunico a V. E. para  su cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 15 
d e ‘D iciem bre de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. S r ,: En vista de lo so licita
do por el Capitán de ese Institu to  con 
destino en la novena Com pañía de la 
Com andancia de Huelva D. Valeriano 
Domingo Barredo, v 

Este M inisterio ha resuelto conce
derle el pase a la situación de dispo
nible voluntario, como com prendido 
en el artículo 3.° del Decreto de 11 de 
Marzo del corrien te año (Z). O. núme- 
r 0 '61), quedando agregado para  el per
cibo de sus haberes al 14.° Tercio, por 
fijar su residencia en esta capital.

Lo comunico a V. E. para  su cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 15 
de D iciem bre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso celebrado para proveer una va
cante de Teniente Coronel segundo 
Jefe y Jefe de Estudios del Colegio de 
Guardias Jóvenes (Sección M adrid), 
anunciada p o r Orden circular de 30 de 
Octubre último (G aceta  núm. 304), 

Este Ministerio ha resuelto designar 
p ara  ocupar la citada vacante al Te
niente Coronel, con destino en la Co
mandancia de Palencia, D. Mario Jua
nes Clemente.

Lo comunico a V. E. para  su cono
cim iento. M adrid, 15 de D iciem bre 
de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do po r el cabo de la Guardia civil, con 
destino en la Comandancia de Madrid, 
del p rim er Tercio, Juan  Campos P a
redes,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licencia por 
asuntos propios para  Navalcarnero 
.(Madrid) y París (F rancia), con ¡suje
ción a lo establecido en las instruccio
nes aprobadas por Orden circular del 
¡Ministerio de la Guerra de 5 de Junio 
de ! 905 (C. L. núm. 101).

¡Lo comunico a V. E. para su cono* 
¡cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
¡Diciembre de 1932,
• ^  fíASARES S^IHOGA

Señor Inspector general de la Guardia- 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente Coronel de ese 
Institu to, con destino “Al servicio de 
otros M inisterios”, D. José Flores Ma
yor, pase a la situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglam entaria 
el día 12 del actual, con arreglo a la 
Ley de 29 de Junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), en la que disfrutará el h a 
ber mensual de 916,66 pesetas, que per
cibirá a p a rtir  de 1.° de Enero próxi
mo, por la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Barcelona, por fijar su 
(residencia en dicha capital, según dis
pone la Ley de 21 de Octubre (Z). O. nú
mero 246) y Decreto de 27 de Noviem
bre de 1931 (D. O. núm. 269), corres 
pondiéndole asimismo percibir, a p a r
t ir  de la misma fecha, la pensión ;iuen- 
sual de 50 pesetas anexa a la Cruz de 
la O rden M ilitar de San Hermenegildo; 
quedando agregado para fines de docu
mentación y demás efectos al 21.° 
Tercio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 fie 
Diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

Excmo. S r .: Este M inisterio ha re
suelto que el Capitán de ese In stitu 
to, con de lino en la Com andancia de 
Alava, D. M elquíades Rabasco Landa, 
pase a la situación de reserva, por ha
ber cum plido la edad reglam entaria el 
día 10 del actual, con arreglo a la Ley 
de 29 de Junio de 1918 (G. L. núm e
ro 169), en la que d isfru tará  el haber 
m ensual de 562,50 pesetas, que perc i
b irá  a p a rtir  de 1.° de Enero próxim o, 
p or la Delegación de H acienda de la 
p rov incia  de Alava, por fijar su resi
dencia en Yitoria, según disponen la 
Ley de 21 de Octubre (D, O. núm. 246) 
y Decreto de 27 de Noviem bre de 193) 
CD. O. núm. 269), correspondiendo 
le asimismo percib ir, a p a rtir  de H 
m ism a fecha, la pensión mensual dfc 
50 pesetas anexa a la Cruz de la Or
den M iiitar de San Herm enegildo; que
dando agregado para* fines de docu
m entación y demás efectos al 13.* 
Tercio .

Lo digo a V. E. para  su conocimien^ 
to y cum plim iento. M adrid, 15 de Di 
cieñibre de 1932. :

. /  , CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de RpGuardi#
> v i l .  '
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I lm o. S r .: Visto el expediente del 
concurso voluntario entre funciona
rios adm inistrativo-sanitarios en ac
tivo servicio, pertenecientes a esa D i
rección  general, convocado en 14 de 
N oviem bre último para proveer las 
plazas de Funcionarios administrativo- 
sanitarios vacantes en las D irecciones 
de Sanidad exterior de lo ica , Motril, i 
Ayamonie, Santa Cruz de La Palma, j 
Castro-Urdirles y sus resultas”

Resultando Que dentro del plazo de 
diez días concedido en la convócalo-

i

ría del concurso han concurrido con  j 
sus instancias los funcionarios si- S 
guíenles: D. Antonio Roig (Jueiglas, j 
con destino en la D irección  de Sani- [ 
dad exterior de D enia; D. Ramón Ve- | 
fea Rial, con destino en la de El Fe- | 
rro l; D. Jqan Bautista Faro Llanusa,. ¡. 
con destino en ia de Tarragona; don ! 
A dolfo T irado Cuervos, con  destino 
en la de San Esteban de Pravia, y don 
Ignacio Carranza Cué, perteneciente 
% esa D irección  general:

Vistas la Orden y la convocatoria  
del concurso y el articulo 44 del Re
glamento de personal de 8 de Julio 
de 1930:

Considerando que por el orden es
tablecido en el citado precepto legal 
corresponde a D. Antonio Roig Queí- 
glas la plaza de F uncionario adm inis
trativo-sanitario de la D irección  de 
Sanidad exterior de Ibiza, y a don 
A dolfo T irado Guervós, la de F u ncio
nario adm inistrativo-sanitario de la 
D irección  de Sanidad exterior de De
nla, com o resulta de la anterior, que
dando sin cubrir las plazas de Mo
tril, Ayam onie, Santa Cruz de la Pal
ma y Castro-Urdiales

Considerando que se han cum plido | 
loa requisitos legales prevenidos, j 

Este M inisterio,, de con form idad  j 
con  lo in form ado por el Consejo Na- i 
d on a l de Sanidad y lo propuesto por I 
esa D irección  general, ha tenido a ! 
bien resolver el presente concurso, j 
nom brando a D. Antonio Roig Quet- ¡ 
glas Funcionario adm.inisfrativo-sani- j 
lario de le D irección  de Sanidad ex - j 
ierior de Ibiza, y a D, A dolfo  T irado 
Guervós, para el m ism o cargo en la  
D irección  de Sanidad exterior de De
nla; declarando vacantes las plazas 
de Funcionarios administrativos-sani
tarios de las D irecciones de Sanidad 
ex terior de Motril, Ayam onte, Santa 
Cruz de La Palma, Castro-Urdiaies y 
San Esteban de Pravia,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1932,

A ; D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad,

lim o. S r .: Visto el expediente del 
concurso-oposición  libre convocado en 
30 de Julio último para proveer la pla
za de Profesor titular, Ayudante de la 
Sección  de Eugenesia y Puericultura 
intrauterina de la Escuela N acional de i 
Puericu ltura: j

Resultando que dentro del plazo 
m arcado en la convocatoria del con 
curso-oposición , han concurrido con 
sus instancias y docum entaciones don 
Francisco Cabellas D om énech, D. José 
Luchsinger Centeno, D. Enrique Gál- 
vez Rodríguez, D. Mateo Carreras Rea
ra, D. Em ilio Guzmán Cabeza y don 
Enrique Parache Guillé n :

Resultando que D. Em ilio Guzmán 
Cabeza y D. Enrique Gálvez R od rí
guez quedaron elim inados del presen
te concurso-oposición , p or no haber 
acudido a realizar los e je rc ic ios : 

Resultando que reunido el Tribunal 
exam inador y previa la realización de 
los ejercicios a que se contrae la con 
vocatoria, y examen de las docum en
taciones presentadas, acordó por uñar 

 ̂ n im idad proponer para ocupar la pía-" 
í za concursada a D. José Luchsinger 

Centeno:
Considerando que se han cum plido 

todos los requisitos legales preven i
dos :

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición ,

Este M inisterio, de conformidad 
con  lo in form ado en e l Consejo Na
cional de Sanidad y lo propuesto por 
esa D irección  general, ha tenido a 
b ien  nom brar a D. José Luchsinger 
Centeno. P rofesor titular, Ayudante de 
ia Sección  de Eugenesia y Puericultu
ra intrauterina de la Escuela Nacio
nal de Puericultura, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 13, con
cepto segundo, Sección  sexta, del pre
supuesto vigente, por un período de 
diez años, prorrogadle por períodos de 
otros diez, previo informe del D irec
tor de la expresada Escuela- Nacional 
de Puericultura.

Lo digo a V* L para m. conocimiento 
y efectos. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1932.

P. D.y
M. PASCUA 

Señor D irector general de Sanidad.

Ilino. Sr,: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 25 
de Mayo último para proveer la plaza 
de Auxiliar de la Sección de Fisiolo
gía Farmacológica del InstituLo de 
Farmacología, dotada con el haber 
anual de 10.000 pesetas:

Resultando que durante el plazo de

presentación  de solicitudes han con-: 
currido al presente concurso - op os i
c ió n : D. Ramón Pérez-Girera Jiménez- 
H errera; D. José García Valdecasas y 
D. José Fuertes A rpa:

Resultando que D. José García Val
decasas y D. José Fuertes Arpa queda
ron elim inados del con cu rso-op osición  
p or  no acudir al llamamiento del T ri
bunal exam inador:

Resultando que realizados ios ejer
c ic ios  en la form a prevenida en la con 
vocatoria, el Tribunal, por unanim i
dad, acordó declarar apto y proponer* 
en su consecuencia., a D. Ram ón Pé
rez-Girera Jiménez-¿Terrera para ocu 
par la plaza concursada;

Vistas la Orden y la convocatoria ’ 
del con cu rso -o p o s ic ió n :

Considerando que se han cumplido; 
los requisitos legales prevenidos,

Este M inisterio, de con form idad  con  
lo in form ado por el Consejo Naemnal 
de Sanidad y lo propuesto por esa D i
rección  general, lía tenido a bien apro
bar el presente concurso - oposieAon* 
designando a D. Ramón Pérez-Ci a 

I Jim énez-H errera Auxiliar de la A >  
ción  de Fisiología Farm acológica col. 
Instituto de Farrnao íbiología.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien to  
y efectos. M adrid, 15 de D iciem bre 
de 1932.

p, D.,
M. PASCUA i, 

Señor D irector general de Sanidad.

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha dis
puesto se convoque a exámenes de in
greso en la Escuela Superior de Aero- 
ténica para los cursos siguientes, que 
han de comenzar en I.° de Octubre 
de 1933 y terminarán el 31 de Julio 
de 1934. ,

1.° Primer curso preparatorio pa
ra Ingeniero aeronáutico en cuatro 
años, con exámenes de ingreso en Ju
lio y Septiembre de 1933, no convo
cándose para exámenes en Enero, se
gún dispone el artículo 7.° del Real 
decreto de 22 de Julio de 1930, por; 
no estar comprendidos en el plazo re
glamentario de seis meses, a partir de 
la publicación de esta convocatoria.

El ingreso para este curso se efec
tuará mediante un reconocimiento mé
dico, y el examen de los cuatro gru
pos, en las condiciones determinadas 
en la disposición número 436, de 22 
■de Octubre de 1930 (G aceta número 
204),, sobre exámenes, convaridaciones 
y reconocimiento, exceptuando el pro
grama para estos exámenes, que será 
el publicado en la Ordtfn de la Repú
blica <fe '12 dé Majrp de 193Í (Gaceta  
número tm .
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= La documentación necesaria es la 
siguiente:

a) Cédula personal.
b) Certificado negativo del Ttegis- 

tro general de Penados y  Rebeldes,
c) Acta civil de nacimiento, lega

lizada para los no naturales de Ma
drid.

d) Título de Bachiller .o certifíca
de de estudios equivalentes.

e) Certificado de aprobación de las 
asignaturas que se desee convalidar, 
ide terminan do el programa.

;f) Cincuenta pesetas ele derechos 
fie examen.

g) Solicitud con póliza de 1,50 pe
setas, a la que se unirá un ¿retrato, ta- 
imano carnet, en  e l borde isuperaor de
recho. Se redactará con arreglo a ls i -  
guíente formulario:

D o n  . . . ,  de . . .  a ñ o s  de e d a d , c o n  c é 
d u la  p e r so n a l n ú m e r o . . . ,  de c la se  
e x :p e d i da en . . .  a  . . .  d e . de  ...., c o n  
d o m ic il io  en . . . ,  c a lle  . . . ,  n ú m ero  . . . s 
p is o  . . . ,  en tera d o  de la  c o n v o c a to r ia  
a n u n c ia d a  en  la  G a c e ta  n ú m ero  
d e  . . .  de . . .  d e 1931, d e s e a  p r e se n ta r se  
a  lo s  e x á m e n e s  de in g r e s o  p ara  e l  p r i 
m e r  cu rso  p rep a rato r io ., q u e h a  de v e 
r if ic a r se  en  e l m es  de . . .  de 1933, p ara  
lo s  g ru p os . . . ,  y  s o lic i ta  c o n v a lid a c ió n  
de ras a sig n a tu ra s  a cu y o  e fe c to  
a co m p a ñ a  la  d o c u m e n ta c ió n  p r e v e 
n id a .

(Fecha.)
(Firma.)

Señor Director de la Escuela Superior
.Aerotécnica.
Los aspirantes extranjeros -sustitui

rán los documentos aL b) y c) por un 
certificado d e l Cónsul de su país en 
Madrid, en que consten los datos co
rrespondientes, y  expresarán en la so
licitud la nación a que pertenezcan 
en lugar de mencionar la cédula per
sonal.

El plazo para prese litar la anterior 
documentación será de todo el unes de 
Mayo para la convocatoria del mes de 
Julio, y del 15 de Julio al 15 de Agos
to, ambos inclusive, para la convoca
toria del mes de Septiembre. Los días 
31 fie Mayo y 15 de Agosto, a las doce 
horas de su mañana, quedarán cerra
dos los plazos de admisión de solici
tudes.

Xas instancias, documentadas, p o 
dran entregarse, todos los días labora
bles, de diez a doce de la manana, en 

" la Secretaría de la Dirección general 
de Aeronáutica civil, recogiendo un 
recibo provisional. La Secretaría de 
la Escuela Superior Aerotécnica ma
nifestará a lo s  solicitantes las faltas u 
omisiones que se noten en la documen
tación que acompañe á las instancias, 
a fin de que sean subsanadas por los 
interesados antes de las doce de los

días 15 de Junio y 1.° de Septiembre, 
canjeándose el recibo provisional por 
el definitivo (que -halbrá que presentar 
ál Tribunal de examen) en la misma 
Secretaría de la Dirección general de 
Aeronáutica civil, y a las mismas ho
ras de diez a doce de la mañana, en 
cualquier día laborable de los com
prendidos entre el 17 y  22 de Junio 
y el 2 y el 7 de Septiembre, tocios in
clusive.

El re conocimiento médico tendrá 
lugar a partir del 23 de Junio y  8 de 
Septiembre, a las nueve y media de 
la manana, en la Secretaría de la Di
rección general de Aeronáutica civil.

Los exámenes de los grupos que 
componen él ingreso empezarán el 
día 2 fie Julio y  el .15 de .Septiembre 
en la Escuela Superior Aerotécnica.

Como estudios equivalentes a los 
del Bachillerato se considerarán los 
exigidos para ingreso en las Acade
mias Militares, títulos oficiales de 
Maestro nacional, de Ayudante y So
brestante de Obras públicas, de Peri
to y de Mecánico de Ayiación.

2.° Curso de especialistas en aero
m otores , prim ero de los de especiad
m e i án pm a Ingenieras aeronáutico.

El número fie plazas libres para es
te curso estará limitado a cuatro p a
ra alumnos españoles, y  cuatro para 
súbditos "extranjeros.

Los aspirantes deberán estar en po
sesión fie títulos civiles fie Ingenie
ros fie Caminos, Industrial, de Minas, 
de Montes, Agrónomos, Naval, fie Te- 
leeomunrcaérón -o Arquitecto, o babor 
cursádo sus "estudios en las Acade
mias de Ingenieros o Artillería, Mili
tar o Naval, o del Guerpo general de 
la Armada. Los que posean títulos ex 
tranjeros análogos fie .carácter oficial, 
los podrán presentar juntamente con  
el plan de estudios correspondiente 
y 3serán admitidos en  Iguales con d i
ciones -que lo s  nacionales, 4i la Es
cuela los considera equivalentes.

E l Ingreso se efectuará mediante 
un reconocim iento médico igual -al 
dispuesto para el ingreso a los cursos 
preparatorios, y un ejercicio de opo
sición consistente en la resolución 
de un problema complejo que exija  
la aplicación fie los conocimientos 
generales fie la ingeniería, y especial
mente del cálculo infinitesim al y Me
cánica racional; para lo cual, e l opo
sitor estará autorizado a tener con
sigo y utilizar los manuales, tablas 
obras fie consulta, reglas de cálculo, 
utensilios fie dibujo, etc., que lleve al 
examen, además de los que existan 
en la Biblioteca de la Escuela. La du
ración máxima de este ejercicio será 
fie fiinco %ora$

Las instancias solicitando el ingre
so deberán ser dirigidas al Director 
fie la Escuela Superior Aerotécni
ca y entregadas en la Secretóla Je 
la Dirección general de Aeroiv'm*r>a 
civil, cualquier día laborable del 
de Julio, de diez a doce de la maña
na, terminando el plazo el día 31 le 
Julio, a las doce de su mañana. En 
éllas se expresarán el nombre del in
teresado, edad, títulos que posee, lu
gar del nacimiento y dirección y na
ción a que pertenece, fe i es súb di to 
extranjero; irán acompañadas de la 
cédula personal o certificado del Cón
sul del país respectivo en Madrid, de 
los documentos que acrediten la po
sesión de los títulos exigidos y 50 pe
setas por derechos de reconocimiento 
y ejercicio de oposición; de todo lo 
cual se entregará un recibo provisio- • 
nal, que se canjeará por el definitivo 
a partir fiel día 22 del mismo mes de 
Agosto, en la misma oficina y horas, 
hasta el día 7 de Septiembre inclusive.

El día S de Septiembre, a las nueve 
y media de la mañana, darán comien
zo los reconocimientos médicos en la 
Secretaría fie Ja Dirección ¿general de 
Aeronáutica civ il, y  el fiía 15 tendrá 
lugar en <el local de la Escuela Supe
rior Aerotécnica el ejercicio fie opo
sición.

3.° Curso de Navegantes aéreos.
Los aspirantes deberán estar en po

sesión dél título de Piloto de avión o 
dirigible, y del de Bachiller o equi
valente, además de disfrutar de ro
bustez física, con arreglo a las nor
mas internacionales para navegantes 
aéreos.

E l Ingreso se c fr tu  a 'k mechante 
un reconocimiento m éd icj, pan acre
ditar las condiciones físicas a ip r io 
res, y un examen, de stificiencra de 
las siguientes materias:

Cultura general y  ejercicio de re
dacción en francés, con extensión su
ficiente para hablarlo y escribirlo. In
glés -o alemán, para traducir revistas 
técnicas aeronáuticas, pu di en cío ser
virse de diccionario. Geografía uni
versal, "astronómica, t ís ica y política. 
Trigonometría rectilínea y esférica. 
Física y  Electricidad. Los programas 
de estas materias son los publicados 
en Ja Orden fie la Bepública de "24 de 
J u lio  de 1931 (G a o eta  núm. 20o).

Las instancias solicitan do examen 
de Ingreso deberán ser dirigidas al 
Director de la Escuela Superior Aero
técnica y presentadas en la Secreta
ría de la Dirección general de Aero
náutica civil, cualquier día laborable 
del mes de Julio, de diez a doce de 
la mañana, terminando el plazo el día 
31 fie dicho mes, a las doce de sr :
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ñaña. En ellas se expresarán el nom
bre del interesado, edad, títulos que 
posee, lugar de nacimiento y direc
ción, y nación a que pertenece si es 
súbdito extranjero, e irán acompaña
das de la cédula personal o certifi
cado del Cónsul del país respectivo 
en Madrid, y de los documentos que 
acrediten la posesión de los títulos 
exigidos y 50 pesetas por derechos 
de reconocimiento y examen; de to
do lo cual se entregará un recibo pro
visional, que se canjeará por el defi
nitivo a partir del día 22 del mismo 
mes de Agosto, en la misma oficina y 
horas, hasta el día 7 de Septiembre 
inclusive.

El día 8 de Septiembre, a las nue
ve y treinta de la mañana, darán co
mienzo los reconocimientos médicos 
en la Secretaría de la Dirección gene
ral de Aeranáutica civil, y el día 15 
comenzarán los exámenes en el local 
de la Escuela Superior Aerotécnica.
INSTRUCCIONES GENERALES PARA LAS 

TRES CONVOCATORIAS
Los Tribunales, fechas de reconoci

miento y de exámenes y ejercicios, 
tandas, horarios, medios de transpor
te que la Escuela organice para facili
dad de los aspirantes y cuantos avi
sos e instrucciones sean necesarios, se 
expondrán al público en la Dirección 
general de Aeronáutica civil, y en el 
local de la Escuela Superior Aerotéc
nica, a partir de los días 15 de Junio 
y 1.° de Septiembre.

Los documentos presentados por los 
aspirantes podrán ser retirados por 
ellos o por personas que los represen
ten, una vez que se les haya notifica
do su admisión para el reconocimien
to, exceptuando las instancias, que 
quedarán archivadas en la Escuela.

Si por no cumplir algunos de los re
quisitos marcados no se pudiese admi
tir el reconocimiento a alguno de los 
solicitantes, les sería devuelta la can
tidad por derechos que hubiesen en
tregado.

Los servicios oficiales nacionales o 
los Gobiernos extranjeros que deseen 
se les reserven plazas para cualquiera 
de estos cursos para enviar alumnos 
que consideren poseen condiciones fí
sicas y preparación suficiente para se
guirlos, abonarán para gastos de en
señanza y prácticas de taller y en el 
aire, en concepto de auxilio a la Es
cuela, la cantidad de 6.000 pesetas 
por curso y alumno, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.° del Regla
mento vigente, ingresando estos alum
nos sin reconocimiento médico, exa
men ni ejercicio de oposición por 
parte de la Escuela, y siendo de cuen

ta del servicio o Gobierno que les en
víe los traslados que tengan que efec
tuar para seguir las prácticas de los 
cursos correspondientes en los sitios 
en que se desarrollen. Los demás 
alumnos nacionales y  extranjeros ad
mitidos para su ingreso abonarán las 
500 pesetas de matrícula que señala 
el mismo artículo, siendo de cuenta 
de la Escuela los gastos de los viajes 
y prácticas que tengan que efectuar 
en . cada curso.

Lo digo a 'Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1932.

P . D.,
ANGEL GALARZA 

Señor Director general de Aeronáu- 
• tica civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y B E L LAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Santa 
María de Palautordera (Barcelona) 
solicitando subvención de 20.004) pe
setas por el edificio que ha construi
do con destino a dos Escuelas unita
rias (niños y niñas), con viviendas 
para los Maestros:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, lia tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Santa María de Pa
lautordera (Barcelona) la subvención 
de 20.000 pesetas por el edificio cons- 
tni'do con destino a dos Escuelas uni
tarias, con viviendas para los Maes
tros; cantidad que se abonará con 
cargo al crédito incluido en el capí
tulo 24, artículo 3.°, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, con la denominación de 
“Obras del plan nacional de Cultura75, 
adicionado por el artículo 11 de la 
Ley de 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 de D i
ciembre de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primpra 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Puigreig

| (Barcelona) solicitando subvención cíe 
18.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Puigreig (Barce
lona) la subvención de 18.000 pesetas 
por el edificio construido co n ’desíim? 
a;, dos Escuelas unitarias; cantidad 
que se abonará con cargo al crédito' 
incluido en el capítulo 24, artículo 3.% 
concepto único, del vigente presu
puesto de este Ministerio, con la de
nominación de “Obras del plan na
cional de Cultura55, adicionado por el 
artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932,

P . D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente inr 
coado por el Ayuntamiento de Palo
mares de Béjar (Salamanca) solicitan
do subvención de 9.000 pesetas por el 
edificio que ha construido con destino 
a Escuela unitaria de asistencia m ixta: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Deere-* 
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general, de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder aj 
Ayuntamiento de Palomares de Béjar; 
(Salamanca) la subvención de 9.0001 
pesetas por el edificio construido con. 
destino a Escuela mixta; cantidad qué 
se abonará con cargo al crédito inclui
do en el capítulo 24, artículo 3.°, con
cepto único del vigente presupuesto de 
este Ministerio, con la denomin-ació'itf 
de “Obras del plan nacional de Cub 
tura55, adicionado por el artículo 11 de 
1a. Ley de 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 de D i
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza
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Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Galle
gos de Solmirón (Salamanca) solici
tando subvención de 18.000 pesetas 
por el edificio que ha construido con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
pa4i a niños y otra para n iñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdó con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, lia tenido a bien conceder aj 
Ayuntamiento de Gallegos de Sol-mi
rón (Salamanca) la subvención de pe
setas 18.000 por el edificio construido 
con destino a dos Escuelas unitarias; 
cantidad que se abonará con cargo al 
crédito incluido en el capítulo 24, a r
tículo 3.°, concepto tínico del vigente 
presupuesto de este Ministerio, con la 
denominación de “Obras del plan na
cional de Cultura”, adicionado por el 
artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre último.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO PARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por el Ayuntamiento de Jabu- 
go (Huelva) solicitando subvención 
por dos edificios qué ha construido 
con destino á Escuelas unitarias, dos . 
para niños y dos para niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Jabugo (Huelva), la 
subvención de 36.000 pesetas por los 
edificios construidos con destino a 
cuatro Escuelas un itarias; cantidad 
que se abonará con cargo ál crédito 
incluido en el capítulo 24, artículo 3.°, 
concepto único, del vigente presu
puesto de este Ministerio, con la de
nom inación de “Obras del plan na
cional de Cultura”, adicionado por e l 
Artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932.

Pf D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Alcam- 
pel (Huesca) solicitando subvención 
de 36.000 pesetas por el edificio que 
ha construido con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Alcampel (Huesca) 
la subvención de 36.000 pesetas por 
el edificio -construido con destino a 
cuatro Escuelas unitarias; cantidad 
que se abonará con cargo al crédito 
incluido en el capítulo 24, artículo 3.°, 
concepto único, del vigente presu
puesto de este Ministerio, con la de
nominación de “Obras del plan na
cional de Cultura”, adicionado por el 
artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Campo 
(Huesea) solicitando subvención de
18.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para n iñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Campo (Huesca) la 
subvención de 18.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a dos 
Escuelas unitarias; cantidad que se 
abonará con cargo al crédito inclui
do. en el capítulo 24, artículo 3.°, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este Ministerio, con la denomina
ción de “Obras del plan nacional de 
Cultura”, adicionado por el artículo

11 de la Ley de 16 de Septiembre ul
timo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim en 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente incoa1 
do por el Ayuntamiento de Escoriaza 
(Guipúzcoa), solicitando subvencióil
9.000 pesetas por el edificio construí-, 
ido en el barrio de Bolívar con destn 
no a Escuela unitaria de asistencia 
m ix ta :

Considerando que se han cumpíido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado idel Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citada 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Escoriaza (Guipúz
coa) la subvención de 9.000 pesetas 
por el edificio construido en el barrio 
de Bolívar con ¡destino a Escuela mix
ta, cantidad que se abonará con car
go al crédito incluido en el capitu
lo 24, artículo 3.°, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio, con la denominación de “Obras 
del Plan Nacional de Cultura”, adicio
nado por el artículo 11 de la Ley de 
16 de Septiembre último.

Lo ¡digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932.

P. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo, Sr.: Visto el expediente incoa* 
do por el Ayuntamiento de Huelva, so
licitando subvención de 45.000 pese
tas por tres edificios construidos en 
los barrios de Garbanzuelo, Cardeñas 
y .Valbueno; el primero destinado a 
Escuela mixta y los otros ¡dos con des
tino cada uno a Escuelas unitarias/ 
una para niños y otra para niñas: 

Considerando que se han cumplidC 
los requisitos señalados por el Deere* 
to de 10 de Julio de 1928, y que en e) 
expediente consta la conformidad del 
Delegado tdel Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Huelva la su b v en  
ción de 45.000 pesetas por los édifl-
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cios construidos en los barrios de Gar- 
banzueio, Cardeñas y Valbueno con
destino a cinco Escuelas unitarias, 
cantidad que se abonará con cargo al 
crédito incluido en el capítulo 24, ar
tículo 3.°, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, con la 
denominación d e '“'Obras del Plan Na
cional de Cultura” , adicionado por el 
artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre último.

Lo ‘digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Sí flor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Para la aplicación ¿e los 
inéditos figurados en el vigente - pre
supuesto de este Departamento, en su 
capítulo 6.°, artículo'único, concepto 8.°, 
por un total de 360,000 pesetas, desti
ladas a la adquisición e instalación de 
aparatos de cinematografía yete radio, 
tüie Ministerio fijó la cifra de 250.006 
pesetas para la adquisición del último 
íe los elementos expresados en dicho 
roneepio, quedando, po.r tanto, pen
diente de la aplicación la suma de 
50.000 pesetas, que lia de ser invertida 
tn ia adquisición e instalación de apá
ralos cinematográficos con destino a 
las Escuelas nacionales de Primera en- 
señanza. .

Estimando ' necesario- que este ele
mento de difusión de la' cultura 'tenga 
una efectividad y eficiencia positivas, 
ensayándose los procedimientos; más 
modernos,-tanto en el orden de la sim
ple visión como de explicaciones sono^ 
ras de los métodos de enseñanza que 
permitan una mejor y más fácil com
prensión,.

Este Ministerio ha resuelto:
1.u Que la cantidad de 50.006 pese

tas, aun disponible de la figurada en el 
capitulo 0.°, artículo único, concepto 8.° 
del Presupuesto vigente, se reparta en 
la siguiente forma: 16.006 pesetas para 
la adquisición de un aparato portable 
de cmematog.rafia sonora para ensa
yar su implantación en las Escuelas na
cionales, como medio de enseñanza, 
con películas de carácter pedagógico; 
25.006 pesetas para la adquisición de 
aparatos de cinematografía, no sono
ras, bien de paso estrecho o universal, 
y 15.666 pesetas para la adquisición 
directa de películas de procedimientos 
de enseñanza y que estime oportuno la 
referida Dirección general.

2.° Que durante el plazo de ocho 
días efectivos, a partir del siguiente a 
la publicación de esta Orden en la Ga
ceta d e  Madrid, se puedan presentar

por los industriales, fabricantes o co
merciantes domiciliados en España, 
proposiciones de aparatos de cinema
tografía sonora, portables, que no ex
cedan de la cantidad de 10.600 pesetas 
para su adquisición por este Ministerio, 
presentando juntamente con el modelo 
que comprende su proposición, un fo 
lleto explicativo de su funcionamiento 
y esquema de su construcción.

.Las proposiciones, en instancia diri
gida al Sr. Director general de Prime
ra enseñanza, se presentarán en las 
horas de once a trece, en el Registro 
general del Departamento, durante el 
plazo antes referido, en sobré cerrado 
y lacrado, y los modelos se entregarán 
en la Sección quinta de este Ministerio, 
durante el mismo término y hora.

3.° Asimismo, en igual plazo, horas, 
forma y condiciones, se podrán presen
tar proposiciones de aparatos cinema
tográficos no sonoros, bien de paso es
trecho o universal, portables, determi
nando . precio por unidad o número de 
aparatos, por un total de 25.006 pe
setas.

De igual manera se presentarán en 
la Sección quinta.el modelo o modelos 
a que se refiere la proposición con sus 
correspondientes instrucciones.

4.° A las propuestas se acompañará 
recibo de la contribución industrial co
rrespondiente, copia de los poderes o 
documentos fehacientes..y acreditativos 
de la personalidad de los concurrentes, 
y folleto explicativo o esquema del ma
nejo, funcionamiento y construcción de 
los aparatos. ■

5.° En las proposiciones habrá de 
establecerse, de manera terminante, si 
los proponentes se comprometen a ha
cer entrega de los modelos adquiridos 
en un plazo que no excéda del 31 de 
Diciembre próxirno. . ' . ,'

6.° Los concurrentes se entenderá 
que autorizan a la Dirección general 
de Primera enseñanzá y a la'Comisión 
técnica, que ésta designe para el opor
tuno dictamen, para someter a los refe
ridos modelos presentados a cuantas 
pruebas estimen convenientes, a cuyo 
efecto vendrán obligados a facilitar 
úna'ó más películas de cada modelo de 
aparato para su debido ensayo y em
pleo, siendo invitados a presenciar es-

: tas pruebas los propoiientes o personas 
autorizadas por ellos y a quienes se : 
podrán formular en aquel acto-cuantas 
observaciones se estimen adecuadas.

7.° P o r la Dirección general de Pri
mera enseñanza se designará una Co- : 
misión que, con vista de las propuestas 
y de los modelos presentados, dicta
minará en plazo breve acerca de la 
adquisición, reservándose, en todo caso, 
el aceptar uno o  varios modelos de las 
propuestas de uno o más proponentes,

o la declaración de no haber lugar a' 
la adjudicación,

8.° Si la adquisición del aparato ci
nematográfico sonoro resultase en me
nos cantidad de la de 10.000 pesetas 
señalada^ el sobrante se entenderá am
pliación de las 25.000 pesetas destina
das a cines no sonoros.

9.° Serán de aplicación en este con
curso los preceptos de la Ley de pro
tección a la industria nacional.

10. Por la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y para 
atender a este servicio, se librará en 
firme, a la Tesorería Central de Ha
cienda y a favor del Habilitado de este 
Ministerio, D. Rufino González Pove- 
dano, la cantidad de 56.600 pesetas, con 
cargo al referido capítulo 6.°, artículo 
único, concepto 8.° del vigente Presu
puesto. .

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos oportunos;,Madrid, 16 de 
Diciembre de 1932.

■ L  , Ú * í  . ■■ >'

: DOMINGO BARNES
Señores Director general ■ de Primera

enseñanza y Ordenador de Pagos por
Obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por la Dirección general de 
Reforma Agraria, en. el cual se aplica1 
el Decreto de i.° del corriente (Gaceta: 
del 3), sobre intensificación de culti
vos, en la provincia de Badajoz a las 
fincas denominadas Chaneca Pajuela y¡ 
Gerquilla, ¡.Encinares, Fincapizarra, 
Dehesa de' Hambreaguda y El Guape
ro, sitas en el término municipal dé 
Usagre,' y las denominadas Curtidos,; 
Galafate, Terrogalán y Cañaberal, En
cinar, Acebuche, Gastanas, El Revue
lo, Los Peñones y Encinar, Dehesé 
iPósía y  X ós Castrejones, sitas en el 
¡término municipal de Granja de Tórre- 
' hermosa, y a las denómiñadas Cántal- 
gaílo, (^ a p a rra ró ,^  Matávacas,;
Valdeíaolía, sitas en el térm ino muni
cipal dé GasasLdé Reina; y  las fincas 
denominadas Tenerife, Pesquerito, Pe
ralta, Pesquérito y Callejones, sitas en 
el término municipal de Badajoz, y; 
conform e a lo acordado por el Conse
jo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe eP referido ex
pediente.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos del artículo 8.* del Decreto ante
riormente citado para que, requirién-
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dóse a los cultivadores de dichas fin- 
cas* se proceda en la forma ordenada 
en dicha- disposición. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1932.

. ’ MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA 
En cumplimiento de lo. dispuesto l'n el Decreto de 20 de Abril último, se anuncia para su provisión por traslado, dentro de las normas establecidas en el mismo, las plazas de Jueces de primera instancia e instrucción que a continuación se expresan :

Juzgado de población superior a ha - 
' ' hitantes 1 0 .0 0 0 .

Torrente.
Juzgados de poblaciones inferiores a 10.000 habitantes .

Puerto de Arrecife, Nájera, Callosa de Ensarriá, Benabarre y Santa Colonia de Farnés.Los aspirantes a las citadas plazas dirigirán sus instancias a este Ministerio en el plazo de diez días naturales y dentro de las horas de oficina, a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , en la forma que se establece en la Orden de 27 de Abril próximo pasado.Madrid, 16 dé Diciembre de 1932. El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

TRIBUNAL SUPREMO
 SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente.—D. Félix Ruz Cara.—D. Jerónimo González.—D. Jesús Arias de Velasco.-—D. Mariano Gómez.—D. Ángel Díaz Benito.— D. Alejandro Ruiz de Tejada.Madrid, 1G de Diciembre de 1932.
Visto el expediente de indulto del penado Justo Santamaría Cañizar, condenado por sentencia de 4 de Diciembre de Ü 26, por Consejo de gue- rrá celebrado en Burgos, a la pena de catorce años, ocho meses y un día de cadena temporal, con sus accesorias:Resultando que al penado no se concedieron los beneficios del Decreto de indulto de '8 de Septiembre de 1928, y que todos los informes emitidos en el expediente coinciden en estimar procedente la concesión del 

indulto parcial:Considerando que de haber sido juzgado Justó Santamaría Cañizar por la jurisdicción ordinaria, a la que atribuye competencia la Ley especial de represión de los delitos cometidos t>or medio de explosivos, hubiera sido

posteriormente favorecido con la rebaja de la décima parte de la pena impuesta, concedida por el Decreto de 8 de Septiembre de 1928, por lo que razones de equidad aconsejan concederle el indulto parcial equivalente a esa rebaja, no obstante encontrarse ya en libertad condicional y a los efectos que puedan ser procedentes :Vistos los artículos 4.°, 6.°, 12 y 13 de'la Ley -.13 de Junio de 1370 yel Decreto . 20 de Febrero  de 1932,La SaL e Gobierno, en ejercicio de la fací; d que le concede el artículo 102 re la Constitución de laRepública, acuerda conceder al pene- do Justo Santamaría Cañizar un indulto parcial de la décima parte de la pena que le fuá impuesta por Consejo de guerra ordinario, y que este acuerdo, después de publicado en la 
Ga c e t a  b e  Ma d r id , se comunique al Auditor de la División para su cumplimiento.Así lo acordaron y firman los señores antes expresados, que constituyen la Sala de Gobierno, de lo que certifico. — Diego Medina García. — Félix  Ruz Cara.-—Jerónimo González.—Jesús Arias de Velasco.—Mariano Gómez.—Angel Díaz Benito.— Alejandro Ruiz de Tejada.— El Secretario de Gobierno, José Serrano.

Señores: Presidente.—D. Félix Ruz Cara.— D. Jerónimo González.—B.'.;Jesús Arias' de Velasco.—D. Mariano Gómez.—D. Ángel Díaz Benito.—D. Alejandro Ruiz de Tejada. ;M adrid ,'10, de Diciem bre de 1932: '
Visto el expediente de indulto del penado Francisco Padilla  Luque, con- ,: denado por sentencia del Consejo de guerra ordinario celebrado en Málaga, a la pena de seis años y un día de prisión mayor, con sus accesorias, como autor de un delito de insulto de obra a fuerza armada:Considerando que el Consejo propuso la conmutación de la pena impuesta por otra de menor gravedad, teniendo en cuenta la  escasa perversidad del delincuente y poca trascendencia del hecho, y la Sala sexta de este Tribunal aconseja la pertinencia de conmutar la pena por la inferior correccional, teniendo en cuenta que la impuesta al reo pudo ser igual, aunque no concurrieran las circunstancias atenuantes estimadas a su favor en la  sentencia, para lo que  ̂fné de influencia decisiva la leve lesión, no necesitada de asistencia, que sufrió el guardia ofendido, que no permitió calificar el delito de insulto de palabra a fuerza armada, realizado en estadb de no habitual embriaguez; razones que aconsejan, por .equidad, conceder el indulto parcial prevenido en el artículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870:Visto el Decreto de 20 de Febrero de 1932,La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le concede el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conmutar la pena impuesta a Francisco Padilla Luque en sentencia de 13 de Junio de 1932, por la de dos años de prisión militar correccional, con sus accesorias: lo

que se comunicará, para su cum plí miento, al señor Auditor de la según da División m ilitar después de publr cada esta resolución e n  la Ga c eta  dí 
M a d r id .Así lo acordaron y firman los seño res antes expresados que constituye! la Sala de Gobierno, de lo que certifico. — Diego Medina García. — Feliz Ruz Cara.—Jerónimo González.—Jesúí Arias de Velasco.—Mariano Gómez.— Angel Díaz Benito.— Alejandro Run de Tejada.—El Secretario de Gobier no, José Serrano,

DIRECCION GENERAL DE LOS RE- GISTROS Y DEL NOTARIADO
Excmo. Sr .: En el recurso gubernativo interpuesto por D. Antonio Martínez Jordán contra la negativa del Registrador de la Propiedad del Mediodía, de Sevilla, a tomar una anotación preventiva de embargo, pendiente en este Centro en virtud de apelación del Registrador:
Resultando que por el Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador, de Sevilla, en actuaciones incidentales del juicio de testamentaría de doña Dolores Rodríguez Escobar, promovidas por el Abogado D. Antonio Martínez Jordán, en virtud de cuenta jurada por el mismo presentada para que se le hiciesen efectivos por los interesados en la referida testamenta*' ría, en concepto de herederos, los ho* noraríos devengados como Contador* Partidor dirimente nombrado en di« chos autos, que ascendían a la cantf dad de 9.227,80 pesetas, se acordó, poí providencia fecha 9 de Enero último, se requiriese a doña Inés Sofía Escobar para que, como heredera de doña Ana Escobar y Pérez, que a su vez lo fúé de doña Dolores, pagase a dichó Letrado, bajo apercibimiento de apremio, la expresada cantidad, entendiéndose que dicho apremio se dirigiría contra los bienes de la herencia; y que requerida doña Inés Sofía, y transcurrido el término que se concedió para verificar el pago, con fecha 1 de Febrero, también último, se decretó el embargo de los bienes y rentas de dicha testamentaría, en cuanto fuesen suficientes a cubrir el importe de lo! expresados honorarios y de 2.500 pesetas más calculadas para costas, verificándose el de una finca rústica, hacienda nombrada Dehesa de las Vacas, que formó parte de la de Campo Rico, en término de Sevilla, cuya finda había pasado al caudal de doña Dolores al liquidar la sociedad conyugal que tuvo constituida con su difunto marido, D. Francisco de Mata y Muñoz:
Resultando que expedido el correspondiente mandamiento para la anotación preventiva *del embargo, fué suspendida por nota del Registrador, que literalmente dice así: “Suspendida la anotación de embargo ordenada en el mandamiento que precede, por: resultar inscrita la finca embargada a nombre de la “Testamentaría indivisa de doña María de los Dolores Rodríguez Escobar”, persona distinta de aquella contra la que se sigue el procedimiento, y no llenarse los requisitos, caso de ser éjsta heredera de la titular de la finca, según el Registro,
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í(ue determina el párrafo segundo de 
la regla segunda del artículo 141 del 
Reglamento para la ejecución de la 
vigente ley Hipotecaria, y, en su de
fecto, tomada anotación de suspensión 
a instancia del actor y presentante del 
mandamiento en esta oficina, D, An
tonio Martínez Jordán, al folio 190 
vuelto del tomo 664, libro 123, de la 
.Sección tercera, finca 3.788, anotación 
letra C” :

Resultando que el Sr. Martínez Jor
dán interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación anterior, con sú
plica de que se ordenase la anotación 
preventiva del embargo practicado, 
io r  las siguientes razones: que por 
su intervención profesional como Con
tador dirimente, nombrado de común 
acuerdo por los interesados, había de
vengado los honorarios, formulando la 
correspondiente cuenta jurada, con 
minuta detallada, en uso de las faculta
des que le concedía el artículo 12 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; que fue 
requerida doña Inés Sofía Rodríguez 
Escobar, por razón de la responsabi
lidad que pesaba sobre todos los he
rederos, según lo dispuesto en el ar
tículo 1.084 del Código civil; que era 
aplicable el número segundo del ar
tículo 42 de la ley Hipotecaria, puesto 
que en vía de apremio se había obte
nido el mandamiento de embargo con
tra los bienes raíces de la herencia 
inscritos a nombre de la testamenta
ría indivisa de doña María de los Do
lores, y, por tanto, perfectamente iden
tificados con relación a la personali
dad jurídica contra quien se seguía 
el procedimiento; que se trataba de 
gastos realizados en interés común de 
todos los coherederos, de los que de
bía responder la herencia, conforme 
al artículo 1.064 del Código civil ya 
citado; que el aparecer la finca ins
crita a nombre de la “testamentaría 
indivisa de doña María de los Dolo
res Rodríguez Escobar” se debía a la 
circunstancia de que dicha señora ha
bía fallecido cuando se liquidó la so
ciedad de gananciales que tuvo con 
*u difunto marido, habiéndose ya pro
movido sil juicio de testamentaría f que 
por ello no podía estimarse dicha 
testamentaría como persona distinta, 
siendo la misma contra quien se se
guía el procedimiento y en donde ha
bían sido devengados los honorarios; 
que sólo había posibilidad hipoteca
ria de dirigir la acción contra la mis
ma, en razón a tener su derecho ins
crito; que el caso previsto en la re
gla segunda del artículo 141 del Re
glamento hipotecario daba por supues
to el hecho de que el procedimiento 
se siguiese contra herederos indeter
minados del deudor, por responsabi
lidades del mismo, mientras que en 
el caso actual el procedimiento se se
guía contra los bienes de la herencia 
y por obligaciones derivadas del jui
cio universal de testamentaría, en el 
que, por constar acreditado el falleci- 
cimiento de la causante y de igual 
modo quienes eran sus herederos, ha
bía podido ser requerido de pago 
cualquiera de ellos por su responsa
bilidad solidaria, expidiéndose por su 
/negativa el mandamiento de embargo 
contra la herencia, que era, en defi
nitiva, la responsable del cumplimien
to de tales obligaciones:

' Resultando que el Registrador de la

Propiedad alegó en defensa de su no
ta: que el artículo 103 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipoteca
ria exigía en su regla prim era la pre
via inscripción de la finca embargada 
a nombre de la persona contra la que 
se decretaba el embargo, por lo que, 
estando inscrita a nombre de la tes
tam entaría indivisa de doña María de 
los Dolores, persona distinta de doña 
Inés Sofía, contra la que se había de
cretado el embargo, se imponía la de
negación o suspensión:

Resultando que el Juez de prim era 
instancia del distrito del Salvador, de 
Sevilla, inform ó: que al in iciar el ex
pediente de cuenta jurada dimanante 
de los autos de testamentaría, se ha
bía solicitado alternativamente se re
quiriese de pago a los Procuradores 
que representaban a los interesados o 
a cualquiera de éstos, por tratarse de 
una obligación solidaria, habiéndose 
accedido a lo último y entendiéndose 
el requerimiento con la heredera de
signada, por ser vecina de Sevilla y 
una de las mayores partícipes en la 
herencia, apercibiéndola con proceder 
contra los bienes de la referida heren
cia; que desatendido el requerimiento, 
se decretó el embargó de los bienes y 
rentas de la testamentaría, despachán
dose el mandamiento correspondiente, 
y que relacionado éste con la fórmula 
del requerimiento y finalidad del ex
pediente, no existía duda alguna de 
que la personalidad contra quien se 
decretaba era la testamentaría, exac
tamente la misma a cuyo favor apa
recía inscrito el derecho afectado por 
el embargo, .siendo, por tanto, perfec
tamente anotable, conforme a los ar
tículos 42 de la ley Hipotecaria y 103 
de su Reglamento:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia dejó sin efecto la nota de 
suspensión puesta por el Registrador 
de la Propiedad, acordando se hiciese 
la anotación preventiva del embargo, 
por consideraciones análogas a las ex
presadas por el ejecutante y el Juez en 
su escrito e informe :

Resultando que el Registrador, en 
su escrito de alzada, acompañando 
certificación literal de la inscripción 
a favor de “la testamentaría indivisa 
de doña María de los Dolores Rodrí
guez Escobar”, alegó: que doña María 
de los Dolores había sucedido a su 
marido, D. Francisco de Mata y Mu
ñoz, por testamento, eñ concepto de 
heredera usufructuaria; que fallecida 
esta señora, los herederos de su ma
rido habían practicado las operacio
nes de testamentaría, en las que ad
judicaron a la viuda, en concepto de 
gananciales, la finca embargada; que 
los Contadores de la testamentaría de 
D. Francisco de Mata habían fijado 
erróneamente el concepto de “testa
mentaría indiuisa de doña María de 
los Dolores Rodríguez Escobar” ; que, 
según el artículo 20 de la ley Hipo
tecaria, debía estimarse inscrita la fin
ca a nombre de esta señora, y que 
cuando e'l Contador dirimente recla
maba sus honorarios, las operaciones 
testamentarias estarían terminadas y 
las fincas objeto de la herencia adju
dicadas a los herederos:

Vistos los artículos 20 y 42 de la 
ley Hipotecaria, 103 y 141 del Regla
mento para su ejecución, 8, 12 y 1.453 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y

las Resolücioncs de este Centro de 31' 
de Octubre de 1878 y 14 de Febrero 
de 1929:

Considerando que asegurando las 
anotaciones de embargo la efectividad 
de un derecho de obligación, obran 
con independencia del Derecho civil, 
quedando los mandamientos que las 
ordenan, como documentos judiciales, 
sujetos a las lim itaciones impuestas a 
los Registradores para su calificación, 
sólo extensiva, en general, a la com
petencia del Juez, a la naturaleza del 
mandato, en relación con la del jui
cio o procedimiento en que hubiese 
recaído y a los obstáculos que puedan 
nacer del Registro en concordancia 
con las normas fundamentales del sis
tema :

Considerando que una de ellas es 
la establecida por el art. 20 de la ley 
Hipotecaria, al garantizar que nornse 
pueda anotar preventivamente un in
mueble a espaldas de su propietario, 
según el Registro, sin que se persiga 
contra éste obligación alguna; por lo 
cual, siendo el propietario de una fin
ca aquél a cuyo favor aparece inscri
ta, estándolo la embargada a nombre 
de la testamentaría indivisa de doña 
María de los Dolores Rodríguez Esco
bar, y decretado el embargo contra 
los bienes de su herencia, no puede 
de ningún modo estimarse la existen
cia de obstáculo alguno que im pida la 
anotación, constituyendo cómo cons- ¡ 
iituye la herencia un conjunto de ele- I 
raentos patrim oniales a modo de en
tidad independiente— nnivevsum jas— ¡ 
con suficiente y clara atribución a la f 
de dicha señora en la última inscrip
ción de la finca .em bargada:

Considerando que, por ello, la tes- I 
lamentaría- indivisa de doña María de 
los Dolores Rodríguez Escobar no 
puede ser persona distinta de la de 
su herencia, contra cuyos bienes y 
rentas se decretó él embargo, einbargo 
que no debe ni puede confundirse con | 
el requerim iento de pago que se hizo 
a, una heredera—haciéndose constar, 
por cierto, que el apremio se dirigía 
contra los bienes de la herencia, re
presentante, al fin, de ella, con obliga
ciones solidarias con los demás heie- 
deros—, como requisito previo a 
aquél, por ser actuaciones, de signifi
cación, ritualidad y alcance distintos;

Considerando que mucho menos 
puede establecerse el supuesto legal 
que implica la cita en la nota del Re
gistrador, del párrafo segundo, de la 
regla segunda, del art. 141 del Regla- . 
mentó hipotecario, ya que es notorio 
que en el caso origen de este recurso, 
ni realmente se ejercita la acción contra 
herederos, ni las deudas ¿son propia- j 
mente de ellos, ni el espíritu ni la letra 
de tal disposición puede ser nunca en- j
torpecedora de la anotación, pues tien- ¡
de precisamente a facilitarla cuando la l
falta de previa inscripción del dere- f
cho hereditario a favor de los herede- 1 
ros, por ejercitarse acciones contra 
ellos por deudas propias de los mismos, f 
pueda im pedirla:

Considerando que aunque el hecho 
del embargo es el que reclama el am
paro del Registro, mediante la anota
ción, y su causa no es al Registrador 
sino al Juzgado a quien incumbe cali
ficarla, no deben tampoco olvidarse, 
a mayor abundamiento, los precep- u 
tos sustantivos que regulan la obliga- r
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ción (artículos 1.0-64 y 1.084 del Códi
go civil y sentencia del Tribunal Su
premo de 22 de Febrero de 1901), así 
como tampoco que a la heredera do
ña Inés Sofía Escobar la queda in
tegro su derecho para ejercitarlo en 
erjuicio correspondiente, de conside
rarse perjudicada por creer indebidos 
los honorarios reclamados,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes/Madrid, 18 de Noviembre de 1932. 
El Director general, Luis Fernández 
Clérigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON- 
TENCÍOSO DEL ESTADO

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Huesca Calleja solicitando 
en nombre del Montepío Mercantil 
Provincial de Alicante, Asociación de 
Dependientes de Comercio, e Industria 
de Alicante y su provincia, exención 
de pago del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que el Montepío Mer
cantil Provincial de Alicante, según 
se expone en dicha instancia, es u n a  
Asociación constituida legalmente pa
ra mejorar la clase y asegurar el por
venir de las familias de los socios 
por medio de la protección recípro
ca y del apoyo mutuo, creando Ins
tituciones de previsión e instrucción 
para los socios y sus familias, y que 
para atender a tales fines su capital 
está formado por las cuotas de los so
cios fundadores y numerarios y por 
las cuotas mensuales que los socios 
aportan, y entendiéndose que el re
ferido Montepío se encuentra com
prendido en los beneficios de exen
ción de pago del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, se 
solicita tal exención:

Resultando que al expediente se 
han aportado los siguientes documen
tos:

1.° Certificación acreditativa de 
que 1). Francisco Huesca Calleja es 
el Presidente de dicha entidad.

2.° Relación de los bienes sociales, 
consistentes en 36 títulos de la Deu
da amortizable o  por 100, de 1926, 
cuya especificación es la siguiente: 
31 títulos, serie A, números 73.081 y 
92, ¡83.785 al 789 ; 132.542 a 547; 132.918 
a 922; 133.172, 133.575 a 578; 133.593, 
214.712 al 716; 259.337 a 38, y como 
títulos serie B. números 1.012, 18.984, 
22.881, 28.029 y 45.355; dos títulos 
dé la Deuda amortizable 5 por 100, de 
1920, consitentés en un título serie B,

, número 45.403, y otro de la misma 
serie, 33.024; siete títulos de la Deuda 
amortizable 5 por 100, 1917, consis
tentes en cinco títulos serie A, núme
ros 295.950 al 954; un título serie B, 
número 81.833, y  uno de la serie C* 
número 10.483; 69 títulos de la Deuda 
amortizable 5 por 160, de 1917, con
sistentes en 52 títulos, serie A, núme
ros 6.819 al 70; 16 títulos, serie B, nú
meros 1.486 al 501, y uno de la serie 
C, número 1.420; cinco títulos de la 
Deuda amortizable 5 por 100, de 1920.

consistentes en tres de la serie A, 
números 255.774 a 75, y dos de la se
rie C, números 32.956 y 32.995; 70 
títulos de la Deuda amortizable 5 por 
100, de 1920, 60 de los cuales son de 
la serie A, números 91.175 a 234, y 
diez de la serie B, números 30.039 a 
48; un título de la Deuda amortiza- 
ble 5 por 100, de 1917, de la serie C, 
número 1,407, y cuatro títulos de la 
misma Deuda, emisión de 1927, de los 
cuales tres son de la serie A, núme
ros 342.355 a 57, y uno de la serie D, 
número 4.397, cuyo valor nominal de 
todos los dichos valores es de 202.000 
pesetas; el mobiliario del local social, 
valorado en 1.862,46 pesetas, y el edi
ficio social, que es la casa señalada 
con el número 19 de la calle de La
bradores, de Alicante, valorada en 
58.229,>85 pesetas, y haciéndose cons
tar qué el referido edificio consta de 
las siguientes viviendas: dos bajos, 
entresuelo, primero y dos pisos se
gundos, estando destinado el piso pri
mero exclusivamente a domicilio so
cial de la entidad y que la renta de 
las viviendas alquiladas se destina, 
una vez deducidos los gastos de con
servación y reforma, *a aumentar el 
saldo de la cuenta del Montepío; y

3.° Que los Estatutos de la Socie
dad  ̂ de cuyo examen se deduce que 
su objeto primordial es la fornfación 
de una Caja de Socorros, que se de
nominará Montepío Mercantil (Base 
1.a) ; que la Sociedad cuenta para su 
sostenimiento con lo que s.e recaude 
por cuotas de los socios y con los re
cursos que lícitamente puede arbitrar 
la Junta directiva (Base 6.a) :

Considerando que según el número 
9.° del artículo 261 del Reglamento 
de 16 de Julio de 1932, en relación 
con el apartado G) del artículo 44 de 
la ley de los Impuestos de Derechos 
reales y sóbre transmisiones de bie
nes, de 11 de Marzo del mismo año, 
gozaran de exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídi
cas, los de carácter mueble pertene
cientes á las Asociaciones obreras que 
persigan fines instructivos o de mejo
ramiento de las condiciones de traba
jo y los de igual clase que pertenez
can a las Asociaciones Cooperativas 
de Socorros mutos que, formando un 
fondo social , con las entregas o cuo
tas periódicas de sus asociados y con 
los donativos benéficos que reciban, 
se limiten a repartir pensiones o auxi
lios a los mismos socios o a sus fa
milias en casos determinados de para
lización de trabajo, enfermedad o 
muerte o al sostenimiento y educa
ción de los hijos de los asociados, y 
agregando el propio artículo que es
tarán igualmente exentos los inmue
bles que constituyan el edificio social 
de dichas Asociaciones, si fueren de 
su propiedad y estuvieren total y ex
clusivamente destinados al servicio 
de las mismas:

Considerando que en el Montepío 
referido concurren los requisitos lega
les expresados en cuanto a los bienes 
muebles, procediendo su exención, pe
ro no así en cuanto al bien inmue
ble, toda vez que si bien pertenece a 
la Asociación y en él se encuentra es
tablecida, sólo ocupa uno de los pi
sos del edificio y no está destinado 
total y exclusivamente al servicio de 
la Asociación, como requiere el pre
cepto legal para el disfrute de dicho 
beneficio:

Considerando que este Centro eStál 
facultado para la resolución de los ex-I 
pe di en tes de esta naturaleza por de-I 
legación permanente del Ministro -{Sel 
Hacienda, conferida en el último p¡á-| 
rrafo del artículo 262 del citado Re-I 
gl amento, 1

La Dirección general de lo Conte«M 
cioso del Estado acuerda declarar la] 
exención de pago del impuesto sobre] 
los bienes de las personas jurídicas^em 
favor de los bienes muebles del Mon-1 
tepío Mercantil Provincial de Alicaa-I 
te, Asociación de Dependientes de Go*j 
mercio e Industria de Alicante y dc-l 
negar dicha exención en cuanto al I 
bien inmueble de la misma, por no I 
concurrir los requisitos legales paria 
el disfrute de dicho beneficio.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—  
•El Director general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda en Ali

cante.

DIRECCION GENERAL DEL TE8ORO 
PUBLICO I

Por acuerdo de este Centro direc-l 
tivo, fecha de hoy, se autoriza a doul 
Alvaro Jurado Romero, vecino de Tuyl 
(Pontevedra), representante de aparaJ 
tos radiotelefónicos marca “Zenith” !  
para celebrar una rifa de carácter par-l 
ticular en combinación con el sorteo! 
de la Lotería Nacional de 11 de Ene-| 
ro del próximo año'1933, en la que sel 
adjudicará como premio un aparato! 
de radio de dicha marca» al poseedor! 
de la papeleta cuyo número sea igual! 
al del premio mayor de dicho sorteo;! 
quedando obligado el solicitante a sa-| 
tisfacer a la Hacienda, antes de poner! 
en ejecución la rifa, el impuesto d¡el| 
25 por 100 sobre el total importe Ael 
las papeletas que se emitan, confori&e| 
al artículo 5.° del Decreto-ley de $o| 
de Abril de 1875; el del Timbre del 
Estado en la forma y cuantía dispues-l 
tas en el artículo 202 de la Ley de 18 de 
Abril del actual año, y a someter lo#] 
procedimientos de la rifa a cuanto] 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 16 de Diciembre de 19324 
El DireVor general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro direeJ 
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Carlos Lorea Aramendi, Chantre de 
la S. I. C., de Vitoria, para expenden 
una tercera serie de la rifa que tiene 
autorizada en combinación con el sor-| 
teo ide la Lotería Nacional de 1.° del 
Marzo de 1933, cuya anuncio fué pu-l 
blicado en la Gaceta  del. 5 de Julio úl-í 
timo; quedando obligado el solicitan
te a satisfacer a la Hacienda, antes de 
poner en circulación dicha tercera se
rie, el importe del 4 por 100 sobre ni 
total importe de las papeletas emiti
das y el del Timbre idtel Estado a ra
zón de 0,10 pesetas por papeleta que 
se expenda fuera del territorio con
certado.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 16 de Diciembre de 1932 

• El Director general, Arturo Forcat-



1950 17 Diciembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 352

Por acuerdo de este. Centro direc
tivo, fecha de boy, se autoriza a la 
Secretaria de la A s o c ia c ió n  de Da- 
mas Protectoras del Obrero de Ma
drid, con residen cía en la caire cíe 
fran cisco  Rojas, n ú m e ro  4, para cele
brar una rifa de carácter benético en 
combinación con el sorteo de la Lote
ría Acciona! de i l  be Agosto de 1933, 
en la que se adjudicarán los siguien
tes premios: un comedor completo, 
valorado en 2.000 pesetas, o un servi
cio completo de cubiertos de plata de 
ley, que se otorgará ai poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al 
del premio mayor d e ‘ ditího sorteo; 
una pulsera de oro y brillantes, valo
rada en 1.000 pesetas o una máquina 
de coser eléctrica, para el poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual 
al del premio segundo, y una máqui
na de escribir, tasada en 800 pesetas, 
para el dei tercer premio, al objeto 
de allegar recursos a los fines de di
cha Asociación; quedando obligada la 
interesada a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total 
Importe de las papeletas que se emi
tan., conforme al artículo 5.° del De
creto-ley ele 20 de Abril de 1.875; el 
del Timbre del Estado en la forma y 
cuantía dispuestas en el artículo 202 
•de la Ley de Id d-e Abril del actual 
año, y a -someter los procedimientos 
de la rifa a cuanto previenen las dis
posiciones vigentes. :

Lo que se anuncia para cono c i
miento • del público y demás que co 
rresponda. Madrid, IB de Diciembre 
de i 932,- -E l Director general, Arturo 
Fcrcat • .

DELEGACION DEL GOBIERNO EN
E L  B A N C O  D E  C R E D I T O  I N 

D U S T R I A L
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS.

(Real decreto de 24 de Enero de 1928.) 
Nú metro 246.

I.— Peticionario : D, Antonio Clara- ■!

muni Botines, Presidente del Consejo 
de Administración de la Compañía 
Fonográfica Hispano Americana, S. A., 
domiciliada en San Adrián de Besos 
(Barcelona).

IL— Clase de industriar Fábrica de 
discos fonográficos.

IÍL— Auxilio solicitado': Préstamo 
de 300:000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en e! citado Real deéreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril cíe 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta pe
tición, formulen ante esta Delegación 
del Gobierno, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protes
ta que corresponda, razonada, por es
crito y en ejemplar duplicado, presen
tándola directamente q  remitiéndola 
por correo certificado,

Madrid, 14 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Ramón Viguri. .

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION :

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto Municipal de 
S .de Marzo de 1924, él Ayuntamiento 
de Mora de Ebro, provincia de Tarra
gona, partido judicial de Gandesa, ha 
acordado proveer por oposición, que* 
será juzgada por Tribunal especiál, la 
plaza de Médico titular-inspector mu-i 
nicipal de Sanidad, de tercera catego
ría, -vacante; en el mismo por nueva 
creación de la plaza, teniendo asigna
da la dotación de 2*200 pesetas anuales 
y  lo  familias del padrón de Beneficen
cia municipal,, contando con un censo 
de 3,800 habitantes*

■El Tribunal que lia de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 

. consLiíuído en la siguiente forma:
Presidente: D. Antonio Mallou Vica

rio, Inspector provincial de Sanidad.
■ Vocales: Eslos sei án nombra do s p o r  

1 el Ayuntamiento dentro del plazo, de 
la convocatoria.

‘ Secretario: i). José. Muni. P-edreí, Se
cretario del Ayuntamiento de Mora'de 
Ebro.

••• Suplentes* -

Presidente: El funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial.

Vocales y Secretario: Serán nombra
dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dklgir sus  
instancias, en papel de octava clase, al 

'señor-Alcalde Presídante del Ayunta
miento de Mora de Ebro, en el término 
de un mes.

Lo que se anuncia públicamente a los 
efectos de los artículos id  y 3.® del 

"Regiamente de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 10, 1?, 18, 19, 20, .21 
y 22 del de 11 de Noviembre y circu
lares de esta Dirección general de 19 
de Diciembre dei mismo año y de 30 
de Mayo último.

Madrid, 15 de Diciembre de 1932.— 
El Director general, P, D .,: Saturnino 
Hueste.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Sanzoles, provincia de Zamora, par
tido judicial de Toro, ha acordado pro
veer por oposición, que será juzgada 
por Tribunal especia!, la plaza de Mé
dico titular-inspector municipal de Sa
nidad, de cuarta categoría, vacante en 
el mismo,por renuncia, teniendo asig
nada la dotación de 1.650 pesetas anua
les y 40 familias del padrón de Bene
ficencia municipal, contando con un 
censo de 1.427 habitántes.

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA, E INSDUSTRIAS
En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 20 de Febrero último, se anuncian pará

M U N I C A P I  OS | 

' : 

INTEGRAN Ei. PARTIDO yIJTERINARÍO

CAPITALIDAD

URL PARTíDQ
iPROViNGLA PARTIDO JUDICIAL

. . .CAUSA

DE LA VACANTES 

-------- -— ;■ .. ,
P o /7 v í V n  . . . . . . Padrón. . . . . . .  v. . . . . . La Cor uña . ............ • Padrón.

Gaucín.................... Málaga . . . . . . . . . . . . . Gaucín . . . . . . . . . . . . . Renuncia . ............

Nueva creación........ .

Nueva creación. . . . . .

Viilanueva del Arzobispo

Villano eva dei Arzobispo ................

V illa de Arico....................................

Villanueva del Arzo
bispo

Vihanueva del Arzo-
b 'S p o .............

VRIa de Arico . . . . . . .

Jaén___

Jaén............... .
Santa Cruz de Tene

Villacamllo . . . . . . . .

Yillacarrillo . . . . . . . .

Robres .............‘............. ............ . . . . . . . . . Robres . ...............
i ercr.........

rife ...........................
Huesca . ................... .
Las Palmas.. . . . . . . . .

Gran adilla.
Sarifíena . . . . . . . . . . . .
Vegueta . . . . . . . . . . . .

Nueva creación
Renuncia..........
Nueva creación. . . . . .

Las Mesas.............. . ................................... Las Mesas.................. c uenea , . . . . . . . . . . . . Belmonte........... Renuncia . ..................

Las instancias, en papel de octava ciase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
suen oportunos corno justificantes de mérito. «

Madrid. 12 de Diciembre de 1932. — El Inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito. — V. B. : El Director generaG v̂
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El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido- en la siguiente forma:

Presidente:' B. Medardo Pavera del 
Cáño, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario: El- Secretario- del Ayun
tamiento de Sanzoles.

Suplentes

Presidente: E l funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial

Vocales y Secretario: Serán nombra- 
■dos por el Ayuntamiento. al nombrar 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava ela«$e, al 
señor Alcalde Presidente del - Ayunta- 
• miento de-- Samóles,, en el término- de 
tm'mes,

Lo quej se aminclá públicamente- .a los 
efectos de los artículos 1.a y 3A del 
Beglamento de- 2 de- Agosto de 1930 y 

■ normas 8.a, 10, 15, W 9.17, 18, 19, S0, 21 
y- 2-2 del de 11 de Noviembre y eireu- 

"lares- de. esta Dirección -general de 19 
é& Diciembre- del mismo- año- y* 30 de 
Mayo último-..
. Madrid, 15- de Diciembre de 1932,— 

■El Director general P. !>., Saturnino 
\Rixesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS. ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

El Decreto de 2 del actual, que re
organiza la Inspección de Primera en
señanza, aspira fundamentalmente a 
que la función inspectora adquiera la 
máxima eficacia en orden a los moder

nos pastula-dos. de la Pedagogía. La 
serie de innovaciones que en dicho 
Decreto se establecen y el deseo de 
que se implanten inmediatamente en 
toda España, respondiendo a un mis
mo principio orientador, mueven a 
esta Dirección general a celebrar una 
conferencia de Inspectores, que cons
tará de dos partes: una de ellas se 
consagrará ai estudio de las. cuestiones 
más importantes derivadas, del Decre
to relativas al mejoramiento, de la .la
bor técnica de la Inspección, tales co 
mo las reuniones de Maestros convo
cadas por el Inspector, la organiza
ción de Centros de colaboración peda
gógica y Escuelas de ensayo, la auto
nomía del Inspector dentro, de su zo
na y la publicación de los Boletines 
de Educación ..La otra se dedicará ex
clusivamente a problemas de in for
mación. pedagógica y alta cultura.

La conferencia tendrá lugar ‘duran
te los dias 26 al 30 de los corrientes, 
ambos inclusive.,, y  a ella habrán de 
concurrir un Inspector o Inspectora 
de cada provincia, designados por es
ta Dirección general, a propuesta de 
la Inspección Central. No obstante, 
quedan autorizados para' asistir a la 

‘ conferencia cuantos Inspectores lo -de
seen.

Todos los Inspectores que aspiren a 
esa designación la  manifestarán a la 
Inspección Central antes del día 20, 
-a cuyo organismo se confía- el desen- 
Tolvimkmto de dicha conferencia.

.Madrid, 15 ée Diciembre dé 1932,—  
El- Director general, R odolfo Llopis. 
ISeñores Inspectores de Primera ense-

anza de...

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA' Y COMERCIO '

Rectificación al Decreto publicado en 
la Gac e ta  de 16 del corrienit sobre 
atribuciones de los órganos que com 

ponen el Instituto de Reforma Agra
ria.
En la ¡inserción del Decreto .relativo 

a las atribuciones de los órganos que 
componen el Instituto de Reforma 
Agraria correspondiente al número 
351, fecha 16 del actual, se han pade
cido algunas omisiones en el artícu
lo 5.° que, convenientemente rectifi
cado, se publica a continuación: 

Artículo 5.° El Pleno del Conseje 
ejecutivo para el estudio y resolución 
de los asuntos que le competen, quedé 
dividido en las siguientes tres “ComL 
siones permanentes” :

Primera. Técnico-agrícola, integra
da por los siguientes miembros:

El Vocal Ingeniero agrónomo.
El Vocal de Obras hidráulicas.
El Vocal Ingeniero de Montes.
El Vocal Veterinario.
Dos representantes de los propieta

rios.
Dos .representantes de los obreros. 
Un representante de los arrendata

rios. ,
Segunda. Juiídico-admmistrativa y; 

de Contabilidad, que la componen:
El Vocal Abogado del Estado.
El Vocal Registrador de la Pro-pie* 

dad.
El Vocal Notario.
El Vocal de Hacienda.
Dos representantes de los propieta* 

rios.
Dos representantes de los obreros. 
Un representante de los arrendata

rios.
El representante del Banco Hipote

cario. i
Tercera. De Acción Social y Divul

gación, que queda así constituida:
El Vocal del Consejo de Economía.
El Vocal de la Dirección de Propie

dades.
El Vocal Arquitecto.
El Vocal de] Crédito Agrícola.
Dos representantes de los propieta

rios.
Dos representantes de los obreros. 
Dos representantes de los arrendata

rios.

PECUARIA HIGIENE SANIDAD 
Su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Iteses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios,

Servicio 

de mercados 

o puestos.

O T R O S SE R V IC IO S  

P E C U A R IO S

D U R AC IÓ N

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

7,148 2.000 6.596 100 Sí. Ferias Treinta d ía s . . . . . . Residencia en el casco 
de la villa.

Servicios unificados.

Idem ,

4.234 2.500 15.525 80 Sí. Idem, . . . . . . . . . . . . Idem......... . . . . . . .

13,426 2.850 23,576 1.500 Sí. Idem ............. . Idem

13.426 2.850 23.576 1.500 Sí. »

4.083 2.100 5.039 250 No. N o ____ _________ Treinta d ía s . . . . . .
Idem...........

Servicios unificados. 
Idem.
Idem.
ídem.

1.232 1.400 6.522 100 Sí. Parada..............
7,587 2.000 4.741 100 Sí. S í ............................ Idem ............... .
2.800 2.200 10.114 Sí. Sí. N o .......................... Idem. . . . . . . . .  c..

.

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudien'do remitir a su vez cuantos documentos estí-

|¡V Saval. *•
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DIRECCION GENERAL DE AGRI

CULTURA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vacante una plaza de Dibujante pro
yectista en la Estación de Horticultu
ra y Escuela de Jardinería de Aran- 
juez ('Madrid), dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas,

Esta Dirección general ha dispuesto 
anunciar concurso para la provisión 
de la* misma entre Maestros jardineros 
con título oficial.

Los solicitantes serán españoles, 
acreditarán poseer el título referido y 
presentarán certificaciones, de Pena
les, de buena conducta, del acia de su 
nacimiento, debidamente legalizada, y 
médica, acreditativa de que el intere
sado lío padece enfermedad ni defec
to físico que le imposibilite para el 
desempeño de la referida plaza.

Las instancias, dirigidas al Director 
general de Agricultura, debidamente 
reintegradas, acompañadas de los do
cumentos antes mencionados, se pre
sentarán en el Registro general del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio en, el plazo de quince días, 
incluyendo en ellos los festivos. El 
plazo comenzará a contarse desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y terminará a las trece horas del día 
en que corresponda al vencimiento.

Madrid, 14 de Diciembre de 1932.-— 
El Director general, F. Valera.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de A britde  1388, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
de fecha 16 de Agosto de 1930, de
clarado Ley de la República en 16 
de Septiembre de 1931.

AVISO

Para conocimiento general, y- a los 
efectos del articulo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio.

“ Excelentísimo señor Director gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria. — M adrid.—  Excmo. Sr.: El que 
suscribe, Juan Múgica Güeña, fabri
cante de conservas de pescados en 
Bermeo (Vizcaya), con capacidad le
gal para ejercer su industria, según* 
acredita con el recibo de la contribu
ción industrial adjunto, a V. E.

Expone: Que deseando acogerse a 
los beneficios del régimen de im por
tación temporal de hojalata en blan
co, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la Ley de 14 de Abril 
de 1888, para ser convertida en en

vases que han de exportarse con los 
productos de su fabricación,

Ruega a V. E. se sirva ordenar Id 
oportuno para la concesión de aque
lla admisión temporal, y cuyos des
pachos de importación habrán de ha
cerse por la Aduana de Santander y, 
las exportaciones por las Aduanas de 
Bilbao, Bermeo y Santoña, por con 
venir así a las necesidades de su in
dustria, y quedando, desde luego, en 
cumplir lo dispuesto en las Pie ales ór
denes de 18 de Marzo y 3 de Mayo 
de 1909 y demás ulteriores sobre la 
materia.— Viva V. E, muchos años.—  
Bermeo, 26 de Noviembre de 1932.—- 
Juan Múgica (rubricado). —  Hay un 
sello en tinta que dice: Fábrica de 
conservas y escabeches de Juan Mú
gica.— Bermeo (Vizcaya)

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo 3.° del artículo 6.° del 
expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto' 
estimen conveniente hacer observar; 
en relación con la admisión temporal 
de que setrata.

Madrid, 13 de Diciembre d-e 1932.—* 
El Director general, R. Nogués BiseL


